
Afto XIN[.-fJ. O. núm. 109 Viernes, 12 de mayo de 1933 Tomo U-P•• 325

DIARIO
-lll

OFICIAL
DEL

MINlSTERIOrDE lA 6UERRA

AZ.'ÑA

Excmo. Sr.; Dispuesto por orden óe -'
la Presigencia del Consejo' de MinistrOE'.
(Dirección general de Marruecos y Co- :
lonias), de fema 19 del mes próximo pa- '
sado, que el capitán de INFANTERI.A
D. Antonio Pavón Rodrigue:/:, de la Cajll.
recluta .núm. 52, pase destinado en ~-a- ,
cante de su c~leo a la Meha1-1a Jalifia
na de Laradte núm. 3. este Ministerio
ha resuelto q~e dicho oficial en la si- '
tuación de h Al Servicio del Protecto
rado".

Lo comunioo a V. E. para su conoci
miento y cwaplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1933.

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefiores Director general de MarruecOf>
y Colonias, General de la octava di·
visión orgánica e lnrervenlor centr.:
de Guerra.

Excmo. Sr.: Di9Puesto por orden de
la Presidenda del Conseio de Ministr~
(Direcci6n general de Marruecos y eo-·
loni,s), de fecha 19 del mes pr6ximo pa
sado, que' el capitán de IN:FANTERIA
D. Bernabé BocinOf Villaverde, del regi
miento de Iníanteria núm. 3, pase de&
tinado en vacante de su empleo a las
Lntervenciones Milit&res del Ri f, este
Ministerio ha resucito quede dic:ho ofi
cial en la situaci6n de ",Al Servicio del
Protectorado".

Lo OOO1unico a V. E. para IU conoci
miento y cuq.limiento. Madrid, 9 de
mayo de Jf33.

AulA

Sellar Jefe Superior de Ju Fuerzas Mi.
, Jitares de )larnteCO.. .

Sellorel ,Director Fneral de, llárruecol
. ,7 Colonia., GeDeirat. de la octava di';'

1l6Ja or.~ e Inte"erItor eentral dt
Guerra. ,

-•• 1•
Señor...

Miar~>ns, este Ministerio ha resuelto au~

todzarle fije su residencia en esta r.a
pita!.

Lo comunico a V. E. para su conoci~

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1933.

SBCCION DEl PElRSONAL
AL SERVIClO DE eUROS MINIS.

TERIOS

Excmo. Sr.: ConÍ<>rme con 10 solici.
tado por el practicante militar de Medi.
cina D. Luis Panero Torés, disponible
forzoso en esta división, este Ministerio
ha resuelto concederle el pase a la si·
tuaci6n de "Al Servicio de otros Mi
nisterios" con <trreglo a lo dispuesto en
el articulo noveno dd decrelo de S de
enero último (D. O. núm. S). por des~
empcliar, en propiedad, segúh acredita,
una plaza de practicante de Medicina y
Cirugía en el Hospital Nadona! de En
fermedades infecciosas, dependiente del
Ministerio de la Gobernación.

·Lo ,comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1933. .

AZAAA
Señor GeneraJ de la primera divisi6n

orgánica.
Seftor Interventor central lIe Guerra.

Excmo. Sr,:, Por reunir 1.. condicio
nel que determina el ..rtfculo sqrundo

A&d4 ele la oroen circular de a¡ de febrero
de ~Spi4 CC. L. n,úft). '1), por elte Mi- ,

Se~or Jefe Superior de 1al Fuerza. MI-(d••lO le ha resuelto sea clasificado, • '
litares de Marru«os. ,inctuldo en el elCálafón de upirantés' .....,

Seftores Director, general de Marr~1 tlhos de trompetas de CAB.AII..IA;~
y Colonias e Interventor central de ,él trompeta Fernando SáPChez Pét'éi{,¡j,' ,
Guerra. , '. Grupo de Auto-Ametralladoras ClftO~»'"

- PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

:El Preaidente dd COUIelo de )linlau....
HiniAlro de la Guerra,

MANUEL AzAAA l' Duz

En consideración a lo solicitado \>Of
el coronel de Infantería, en situaci6n
de retirado, D. Manuel Lorduy Dini, el
cual reúne l-s condiciones exigidu por
la ley de cuatro de noviembre de mil
novecientos treinta y uno,

Vengo en concederle el empleo de
General de brigada, hooorario, con los
beneficios que otorga la citada ley.

Dado en Madrid,- a nueve de mayo de
mil novecientos treinta y tres.'

Nla:ro A1a.LA ZAIlOaA l' TOIlUI

.En consideraci6n a lo solicitado por
el coronel de Infantería, en situación de
retirado, D. Federico Fernández Sán
chez-'Caro, el cual reúne las condiciones
exigidas por la ley de cuatro de no
viembre de mi.! novecientos treinta y
uno, ,

Vengo en con<:ederle el empleo de- Ge
neral de brigada, honorario, con los b~
nelicios que otorga la dtada ley.

D;¡.do en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos treinta y tres. '

NlCETO ALcALA Z.wou· l' TOba

B1 Prnicleftte del Coa.Jo ele IDIlIItrw,
Kl*ro de la aa.n.

MANlTIL AulA y D!AI. .

ORDENES

Ministerio· de la Guerra
Sub••crttarf_

811CIUI'l'ARIA

RESIDENCIA

C¡",lÚa,.. Aceediendo a lo solicitado
por el General de brigada, en situaci6n
de segunda reserva. D. Eduardo Curiel

AL SE'RvJ:aro DEL PROTECTO
RlAOO

~cmo. Sr.: Dispuesto por orda" de
la Presidencia 4e1 Consejo de' MirúJtros
(Dirección general de Marruecos y Co!Q
nias>, de feeba í9 del cnes~ pr6xiftlo~pa
sado, que el ~itán de IN!FANTERlA

,.~ ~ "Io4.~.~."." "'.Io4.~.~." Io4.~ ~ ~ ~~.~"I D. Ernesto Aranzabe SUDZ, del Ter-
cio, pale, deltinado en nante' de IU
empleo a l.s In~rveneiona Militara
de Gomara-Xauen, elte Ministerio ha
retuelto quede dicho oficial en la I¡tua"
cl6n de .. Al Servicio del Protectorado".

,ILo comunico \ V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 'Madri~, 9 de
mayo de 1933.
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DESUNOS

Selíor General de la sexta división or
.gánica.

Selíorel General de 'la séptima división
org6nica é Interventor central <le
Guerra.

~xcmo.· Sr.: Como resultado del
anuncio de vacante publicado· por orl.J.m
circular de Z9 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 100), para proveer la de
veterinario primero del regimiento r1e
Artilleda ligera núm. 13, ,este Ministe
rio ha resuelto designar para ocuparlll
al de dicbo erm>leo D. Elias Hernán
dez Muftoz, del regimiento de Montaña
número 2, con carálCter voluntario. c',
sando en el curso que sigue de Higiene
y B~tereolog¡a en'el Establecimien~.)
Central de Sanidad Militar.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cwnplimiento. Madrid, 1I de
mayo de 1933.

AWtA
Sefior General de la priJnera divisióil or

a6nica-
Sel'Ior Interventor central de Guerra.

AZAAA
Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·

litares de ,Marruecos. ,o •

Seftores Get'leral de la sexta división oro
gánica e Int<lrventol' ~entral de Guerra.

Er.ano. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden circular de
21 de marzo último ~. O. núm. 60),'
para proveer una vacante de farmacéu
tico mayor en la segunda Sección del
Establecimiento Central de Sanidad Mi
litar, este Ministerio ha resuelto desig
nar para ocuparla, al de clicbo empleo
D. Rafael Ximéncz de la Macorra, coo
destino actualmente de Jefe de la Far
macia del Hospital Militar de Madrid
Carabanche1

Lo comunico a V. E. 1l&ra su conoci
miento y ~imlento. Madrid, 10 de
mayo ele. 1933.

8 de noviembre de I~ que se le pr;r'
mueve a Interventor de Distrito, con
efectividad' de esta fecha y antigüedad
de 13 de octubre de 1928, colocándos-: el
número I en 14l escala de los de e3te
empleo.

Comisario de Guerra de segu~ da
se. D. Julio Sanz Sandoval.-Con di
cho empleo y en activo, col0c6ndose en
la eséala entre lo!! de dicho empleo <1on
Angel Puente Ruiz y D. Guillermo So
ler Gómez.

Madrid, 8 de mayo' fte 1933.-Azaña.
DEMANDAS CONTENCIOSAS

Señor General de la
orgánica.

el cual figutará en el mis~ inmediata
mente detrás de Manuel. Gil Vargas, del
regimiento Cazadores numo 8. .

Lo comunico a V. E. para s~ conocI
miento y cumplimiepto. Madnd, 4 de
mayo de 1933· "'

:$elíQr...

mularse por la Jefatura Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos la N
rrespondiente propuesta de pase a la re-
serva con la fecha indicada. '

Teniente coronel de Intendencia, en
reserva, D. José Rodríguez Carballo.

AzAAA ISe anula su pase a la reserva dispue5to
por orden de 19 de julio de 1926

primera división (D. O. núm. 161) y vuelve a activo con
- el empleo de coronel, con la efectivid:ld

de 5 de mayo de 1925 y antigüedad de
28 de abril de 1925, en que le cortes
pondía el ascenso, continuando en dicho
empleo y situación de acti....o hasta el II

'd de julio de 192B que por edad debió pa-
CircJÚar. iExcmo. ~r..: Pr?'Il0vl o re- sar a situación de reserva, continuando

curso contencioso-admmlstratlVO,por do? en ella hasta el II de julio de 1930 que
José Rovira y Maestre, D. Jose Rodn- hubiera pasado a la de retir¡ulo, debien-

Carba1lo, D. José Lucena Alearaz, f . . o,
guezD.Eulocño "·arü'nez. Guardiola, D. Ma- do ormularse pór la primera dlVISIOl.l

... .In M dr la cOl're9pOndiente propuesta de pase a
ouel Amrez Ossono, D. Juan 1Ii o- la reserva con la fecha indicada.
fíat Medisa, D. Julio Sanz Sandoval,
D Román González Manso y D. Ama- T~iente coronel de Intendencia, don
d~ Hernández Pardo, contra -la orden, Manuel Alvarez Ossorio y Voisin.-En
de este DepartamentO de 5 ck agosto 4e activo y con el empleo de coronel, con

) la Sal arta de lo la efectividad de 25 ck agosto de 1924
1927 (D. O. 113.,. . a e ibunal y antigu-edad de 12 de J'ullO' de In?A queContencioso-AdmlmstratiVO ~el. Tr . ,.....
Supremo en 29 de marzo últuno, dictó le hubiera correSl(lOlldido el ascenso, y en
senténcia cuya parte dispositin Y a la dicha'situación y empleo, hasta el 17 de
letra diCe 10 sjpiente: . junio de 1930 que por edad le correspon-

lO Fallamos: Que desestimando la ex- dia ~l pase a la reserva y en esta situa
c:«IPCiÓO de incompetencia alegada por el ción hasta el 17 de junio de 1932 que hu

. fiseal. debemos dedarar y decl~os biera pasado a· retirado, debiendo formu-
dm'· I demaDdas In larse por la Jefatura Superior, de las

haber lugar a a ltlr as • - Fuerzas Militares de Marruecos la 1:0-terpuestas por D. José Rovlra y Maes-
tre. D. Julio Sanz Sancloval, D. Juan rrespondiente propuesta de pase a la re
Madroflal Medina, D. Amado Hern6n- serva con la fecha' indicada.
dez Pardo, D. José Lucena Alcaraz,.don Teniente coronel de Intendencia, don
José Rodrlguez Carballo, D. Manuel Jos6 Lucena AlCaraz.-Con dicho cm
Alvarez 05lOrio, D. Román Gonz6!ez pleo y en activo hasta el 20 de junia
Manso y D. Eulogio Martlnez Guardlo- de 1921, que con dicha antigüedad y
la, formuladas' contra la real orden del efectividad de 1 de julio de X921 se le
Ministerio de la Guerra de S de agosto debió promover a coronel, continuando
de 1927. que revocamo~ ~n cuanto por con este empleo y situación hasta el 3
ella se separ6 del servIcIo a los recu- de noviembre de 1930 que por edad tie:
rrentes. que deberán se~ reintegrados en bió pasar a la reserva y en esta situa
todos sus derechos, debiendo ser coloca- ción hasta el 3 de noviembre de 1932
dos en el puésto corres.pondlente de sus que hubiera pasado a la de retirado, de
escalas activasre9pectivas, con todos. los biendo formularse por la Jefatura Su
efectos y consecuencias legales". .. ' perior de las Fuerzas Militares de Ma-

y habiéndose confQrmado este MII'íls- rruecos, la correspondiente propuesta de
'lerio con el referido fallo, ha resuelto pase a la reserva con la íedIa indicada.
que los jefes que ea el mismo se citan, Te~iente coronel de Intendencia, don
sean reintegrados al Ejército o pasen Eulogio Martínez Guardiola.-Con este
a las situaciones que a continuación se empleo y en activo hasta el 1 de febre-'
expresan y quedando los ,~rimeros en la, ro de 1930 que se le promueve a eoro
lituación de disponibles forzosos apar- nel, con efectividad de esta fecha y :ln
tado A) que seftal. el articulo tercero tigüedad de 6 de julio de X929, colocán
del dec;eto de 5 de enero último' dose en la escala de coroneles entre los
(D. O. núm. 5), en la primera división, I de dicho empleo D. Miguel Gallego Ra
desde' primero de abril próximo paudo, mas y D. Francisco Farinós Gispert.
rec;lamándoseles por la Pagadurla MUI~, Comandante de Intendencia, D. Jo~6
tar de dicha divisl6n, los' haberes que Rovira Maestre.-con este empleo t en
tes hubieran corretpondido, a partir de activo. col0c6ndose en la escala entre 1~cmo. Sr.: Este Ministerio na dis
la fecha en q\IC dejaron de percibirlos. los comandantes D. Juan B.rranco Ro-pue¡to que ,el cabo de INJI'ANl'ERIA,

Lo comunico a V. E. para su conoci- driguc% y D. Luis Ruiz Sáncbez.' .con' dettino en el batallón Cazaelores de
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de Interveator de Distrito, D. Juan Ma- 'Afriea" núm. x, Anastasia Romero Or-
atayo tk 1933. drolál Medina.-fEnactivo, con dicho tega, pase destinado al r~imiento In-

AzARA eJn4)leo, hasta el a de julio de 1928 que fanterla nÍlm. 24, con arrrelo a la orden:
le h!lbier¡a correspondido palar a la .i- circular de 8 de junio de X91'19 G~. O. nú
tU~16~ de, raerva y CtI ésta halta 'lll ;1 ,mer~ x25) j ~aulllndo alta. y baja en la
de Julio de x930que hubiera palado -. ,i)r6xlma re";'lSta ele Comllarlo.
la de retirado, debiendo formularse por ' .Lo comumco a. ~. E. para s';l conoci
la Jefatura, S~rlor 'de lal FueruI miento y cumplimIento. Madrid, 8 de
Militares de Marru«:os, la correspun- mayo de x933.
diente propuesta de pase a lá reserv,,"
con la fecha indicadr.

!Combario de Guerra de ~rimera:
'Ciase; O. Amado' He~ndez Pardo.·,·
.Con dicho' empleo yen activo, hl¡.statl

........ Cor6nel' de Intenclencill. D. Rom6t1
González Manao.-.En activo y con el
mismo ~mpleo" hasta el 1) de a¡osto~ de
I~ gue le hubiera cor~elpOndido pdar
a la reserva, y en esta U1tima situaci6n,
hiuta. el 9 de kgosto de 193'X que hubie
rapasado a Ja ~ r~irado, debiendo f?r-
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.'

la cuarta diviliól1

de ParoA e Inter
Guerra.

'"""

RlET,IROS

servicios del personal del Ejército, las
anotaciones consiguientes a -la supresión
del uso de las medallas cQnmemorativas
de las campañas yeautorizaciÓll para os
tentar la creada en sustitoción de aqué
llas, por decreto de 17 de noviembre de
1931 (D. O. QÍtm. 259); teniéndo en
cuenta que el artículo segundo de di
cho decrdo al disponer que el nueYO
modelo de medalla se podrá usar en sus
titución de las antiguas, sin necesidad
de solicitarlo del Ministerio de la Gue
rra, no determina más efectos que el
de la exlPresada sustitución, sin que ex
prese que hayan de desa:perecer de las
hojas de servicios las denominaciones, fe
d1;ls y ~e'más circunstancias que re
cuerdaa la obteoción de condecoraciones
que, aunque modificadas en su estructu-'
ra, siempre será considerado como un
honor el haberlas alcanzado, por este
lCinisterio se ha résuelto· que en las
hojas de servicios del personal del Ejér
cito que tenga .CO\1a;dido el uso de las
medallas conmemorativas de campaiías,
se NJP~ 1" S:t.JStitució,n de aquéllas por la
creada a este ñn por el decreto de 17 de
noviembre de 1931 (D. O. núm. :¡S9).
sin ~r desaparecer ni aun mencionar
las anotaciones anteriores.

Asimismo y por lo que respecta a las
medallas suprimidas por decreto de JO
de diciembre de J931 (D. O. núm. 2&),
le empleará idéntico procedimiento, es
tampando en las aludidas hojas de ler
vicios una nota de anulación del uso de
las medallas a que aquella disposición
se refi.ere.

Lo comunico a y. E. para su conoci-,
miento y curuplimiento. Madrid, 4 de
~o de 1933.

Sefior.. ,

•
Sel'lor General de
, o,~ica.

Sel'lorel ~enador
ventor c:el\tral dI'

&1CInO. Sr.: Visto el escrito dirilrido.....
a este Dilopartamento por esa división•
con .fe~ 8 de abril próximo Pasa4o•
tUll,'llftlÜi'ído; el alférez de INFAN-
TEUAJE.. tirado Por Guerra.
D. Jo16 1.ain, na la. edJdte~
glameritaria' retiro· definitt'vo .el

,;,...

A.zAÑA

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el maestro annero del CUER
PO AUXILIAR SUiB.A:I1I1ERNO DEL
EJBRCITO, con destino, en concepto de
agregado, en el batallón de Zapadores
~1inadores núm. 6, D. Luis Arija Lam
barri, este Ministerio ha resuelto con
cederle el pase a la situadón de "dispo
nible voluntarip" en la sexta división y
con residencia en San Sebastiá.n, como
comprendido en el articulo cuarto del
decreto de 5 de enero último (D. O. nú
mero S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1933.

Seiíof General de la sexta división or
gánica.

Señor Intérventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tli90 por el ajustador herrero cerrajero
del CUERPO A U XI L lA R SUB
AL'J.1ERNO DEL EJERaTO, con des
tino en el regimiento de Artillerla de
Montafia núm. 2, D. Carlos Lozano Suá
feZ, este Ministerio ha r~uelto conce
derle 'el pase a la situación de .. disponi
ble voluntario" en la segunda división y
con . residencia en Sevilla, como com
prendido en el artlcu.lo cuarto del de
creto de S de enero último (.D. O. nú-
mero S). .

·Lo comunIco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, JO de
mayo de 1933-

. AzARA
·~~I.N~I""

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor central de Gue-

Sefior General de la sexta división or
gánica.

HOJAS DE S,ERVICIOS

Circular. iExcnio. Sr.: En vista de la
cQnsulta elevada a este Ministerio tfor
el Jde Superior ~ las Fuerzas Mitíta
res de MarruecOf. relativa. a la forma
en que han de blcerst en las hoja~ de

AZAt'tA

PlISPONIBLES

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el cabo del regimiento de
Transmisiones, Jo~é Soto Garria. en sú
plica de que se le conceda pasar a con
tinuar sus servicios al batallón de In
genieros de Mel~lIa, comprometiéndose
a cump:ii' las condiciones que para ello
fija la <lrden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. us); este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado por
el recurrente, debiendo verificarse la co
rrespondiente alta y baja en la próxi
ma revista de Comisario.

Lo ccmunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1933.

Seiíor General de la primera división or-
gánica. ,.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
, Militares de Marruecos e Interventor

«ntral de Guerra. -

Señor General de la pri~era división
orgánica.

Señores J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a est-e Departamento por esa división,

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici- con fecha 8 de a-bril pr6ximo pasado,
tado por el a.justador herrero-cerrajero manifestando que el al·férez de INiFAN
del CUERPO AUXILIAR SUB- TEIMA ~. R.), retirado por guerra.
ALTERlNO DEL EJIElRlO[TO, con des-. D. José Betes López, cumpHa la edad
tino en el regimiento Artilleria de Mon- reglamentaria para el retiro definitivo

Excmo. Sr.: No habiéndole corres- tafia mím. ~ D. Raimundo Rubio An- el dia 4 del mes actual, este Ministe
pondido hasta el presente cubrir destino dújar, este Ministerio ha resuelto conce- rio ha resuelto que el citado ofieial ciu
al teniente aditor de tercera del CUERo derle el' pase a la situaeión de "disponi· se baja en el Ejército por fin del co
PO JURIDIOO MII,LITAR, ingresado ble ,:oluntario" en Marruecos y co!' resi- rriente mes, perdbielJdo a partir de {>ri
en dicho Cuerpo por orden de 12 de dencla en Ceuta, como comprendIdo en mero de junio próximo como tal reti
abrj.1 último (D. O. núm. 87), D. Manuel ti. articulo ~rto del decreto de' S de ~ rada y por la Deleg~6n de Hacienda
Atearaz Reina, por este Ministerio se cnero último ~D. O. núm. S). de Barcelona el haber mensual de 14625
ha resuelto quede en la situación de .Lo comunico~ y. E. para ~u cOJlOCi- pesetas que i-e corresl)O~. '
disponible forzoso en esa división orgá-· mIento y cU11llPlnmento. Mad'rtd, 10 de Lo comunico a V. E. para 'su conoci-
nica y en las condiciones setlaladu por mayo de J.933·' miento y cumplimiento. /Madrid. O de'
el Iloj>artaoo A) del, art~culo tercero del" •. , AZAAA mayo de 1933.
dec~to de 5 de enero del afio ac:tutl
(D. O. núm. S), halta que le cor~- Seft()J'General de ..la sexta división or-
da ser colocado; surtiendo efectos lld- cb~a. . "
miniltrativos esta disposición a partir, de $eftorel Jefe Superior de lit Fuerzas'
la revist~ de.Comilario del COlTÍt:nte .l(ititares de Marruecos e Interven-

m~~ comunico a V. E. para su corto- tor celltral d,e Guerra.
cimiento y cun1>limlento. Madrid, IJ de
mayo de 1933.'. .

AulA

.~eñ~r General de la primera división or-
. gáClica. '

Señores Ordenador de Pagos de pste
Ministerio e Interventor central de
Guerra.

Exaoo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado del regimiento de
Transmisiones, Emiliano Pérez Escriba
no, en súplica de que se le conocda pa
sar a continuar sus servicios al Grupo
Automovilista de A~rica, cOmprometi~n
se a cmnplir las condiciones que para ello
fija la orden .circular de 8 de junio de
11)29 (D. O. núm. las); este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado por el
recurrente, debiendo verificarse la co
rre$pondiente alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su· conoci
. miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 193G.
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de gato, bomba para hinchar neumáticos
y para engrase a presión de las articula
ciones.

Espejo retrovisor y limpiaparabrisas
eléctrico o por aspiración del motor.

Pruebas.-,La prueba consistirá en un
recorrido por terreno. variado.

El consumo máximo por 100 kilóme
tros será de 17 litros de gasolina )" 300
gramos de aceite. .

3.a El precio límite superior será de
.1'5.000 pesetas.

4-a En las ofertas se iJ,jdieará el pre-.
cio del material puesto en Madrid)" ade
más en la frontera Ccaso de ser de pro
d¡¡cc;ón extranjera), quedando a juicio
de la Comisión de Compras hacer la
recepción donde más convenga a los in
tlereses del Estado.

S.a La entrega del material de r:eíe
rencia se hará en el plazo máximo de un
mes, a partir de la fecha en que se no
tifique al adjudicatario la adjudicacion
cWinitiva.

6.· La adquisición de que se trata se
efectuará entre productores nacionales,
teniendo pTesente los preceptos que re·
gulan la pro~ección a nuestras industrias.

7.a Se acompañará con las ofertas
descripción detallada dd carruaje.

••••

Tlc,"ctU

•
SECCION DE MATERIAL

Señor General
orgánica..

Señores. Ordenador de Pagos
'ventor c<mtral de Guerra.

día 4 del mes actual, este. Ministerio ha
resuelto que el citado oficial cause baja
baja en el E4ército por fin del corTiente
mes, percib:endo a partir de. primero de
junio próximo, 'como tal' retirado y por
la Delegación <k Hacienda de Tarra¡o
na, el haber mensual de 146,25 pesetas
que le corresponde.

Lo cúmUllico a V. E. para su conoci
núnto y cumplimi~nto. .Madrid. 9 de
mayo de 1933.

Sei\or...

La refrigeración del motor será por
termosif6n, activada por una bomba.

El radiador tendrá capacidad de en
friamiento suficiente para asegurar la
mardla del carruaje en buenas coodicio
lles, aun en terrenos montañosos.

1.:1 alimentación de gasolina s~ bará
¡;vr gravedad o por imerllJedio de no
driza o bomba. 1cn<irá un filtro accesi
úje y fácilmente desmontable. La capaci
dad mínima del dl:pósito s<::rá de SO li-
tros.

El carburador será automático y con
de la cuarta divisíón dispositivo para que la puesta en mar

::;,a en frio se haga con facilidad.
e Inter- Equipo eléctrico.-Ei encendido podrá

ser por magneto de alta tensión o bo
bina y distribuidor con avance automáti
':0 en cualquiera de los casos y correc-
tor a mano.

E! equipo eléctrico estará constituido
por una dínamo. bater.ia_ de 75 amperios
hora <k capacidad mínima, motor de
puesta en marcha, avisador ~léctrico con
puisador en el volante, luces de po
blaciói, de carretera, con dispositivo de'
cruce y farol piloto con indicador de
frenado.

Embrague.-De disco único en seco y
progresivo.

Cambio de t·elocidades.-Tendrá al
menos tres velocidades en marcha ade- Pliego de condiciones técnicas para la
lante y una en marcha atrás; será sin· adqllisici6n del segundo, lote
cronizado y la marcba directa e inme-
diata inferior silenciosa. l.' Para el suministro se constituye

Transmitión.-Irá provista de una o un sólo lote, compuesto de cinco moto-
dos juntas <k cardan. cicletas con carro lateral de dos plazas.

Puente trascro.":"'Tipo "banjo" con 2.a Las caracterlsticas que l1an de re-
grupo cónico helizoidal y diferencial. unir las motocicletas serán la, siguientes:

Dirccci6n.-Será irreversible y la cata El motor será de dos cilindros )' de
de la. dirección tendrá dispositivo para cuatro tiempos, con una potencia fiscal
climinar los juegos. mínima de ó,5 H, P.

Fr/'llOJ.-Estará provisto ~ freno de Engrase a presión.
mano y de pie, éste último a las cuatro Puesta en marcha con el pie.
ruroas. El reglaje será con dispositivo Embrague de d¡'scos accionado por pe_
para eliminar el juego de las mordazas, da!'
cuyo mando estará al exterior. . Cambio de marcha de tres a cuatro

RlledaJ'.--Amovibles. Irán equipadas velocidades.
con neumáticos a ba.ja presi6n. E1 euadro será de tubo de acero sin
SU$pcnsi6n.~'Segurará una.. marcha

segura y confortable a todas las veloci- soldadura.
dades; irá prQ.vista de cuatro amorti- La horquilla con amortiguadores ha·
guadores. rán que la dirección $Ca S\,18ve.

Dastüior.-Dimensiones: la vía será al Los muelles de la horquilla del asiento
menos de 1,40 metros y la distancia en- y del coche lateral asegurarán una mar-
tre ejes mlÍnima de 3,10 metros. dla oórnoda.

Carrocerfa.-Será cerrada, conducción L1evarán dos frenos,' uno a la rueda
interior seis asientos, con cuatro pucr- delantera y el otro actuad. sobre la ruc-

Az4IA ·tas, una al mUlos con cerrádura y las da truera y rueda del carro latera!.
restantes con enclavamien~o interior, pa_ Ruedas rápidamente desmontables e
rabrisas movible y luneta coa cortini- iDtércambiab1es.

PLIEGOS DE CONDICIONES O~ SS CITAJr lla. Todo el exterior'de la carrtlCerla será Equipo élktrico completo con luces
de chapa embutida y la annaclura podrá del c6ditro de carretera, avisador ~Ik
.er metálica o de madera. La .ilueta de ~rico y cuadro de mdicaci6n de 'carga
la carrocerla sc ajustar' a la llnea mo- de baterla.

I.~ Para el IUminiatro se censti. derna con 'PIrabrisas inclinado y estará La e:f¡pec:kIad elel depósito de lalilí-
un s6lo lote, c~uelto de un coche ce pintada a la nitrocmulola en el color a~l na ICrá de un mlnimo de 16 litros.
rrado de seis pluls. oscuro reglimentario la caja,7 los ba- Llevarán una caja conteniendo las he-

2.' La. caracterlsticu serin lu Il- JOI '1 a~1 en oetro. ' rramiental precisas para lal reparaciones
ruientes: ,ACC'8M08 .31 ,qtH~o.-euadro de apa- de car~ra, asl como bomba y útiles

Motor.-fSeri de 4,6 u 8 cilindros, cu." ratos: 'estará iluminado tUJctricamente '1 para reparaci6n de neum6ficos.
tro tiempo. y su cubicaci6n mlnima led tendrá al menos, cuenta-kilómetros, ve- Las oiezas tanto en la. parte mecánica
de ~1600 litros. .. loclmetro Indicador de prcli6n de aceite como de la et.6ctriea, lerin inte~ambia
. El motor formará un bloque con el em. y nivel de ¡aaoJina o Interrtiptor de en- bles y fabrlelllda. con material y dimen.

'br.,ue '1 cambio de velocidades y el con-\ 'tendido. El mando de luces podrá estar 8ionea a:pr<l'piadas para que no 'Se dete-
junto estará 1,ll1ido al bastidor por 11.'\ '01- en el cuadro o .;n el volurte. I rlore p~turamente.
termedio elástico. RUlcla.r dI! rljnusto.;"Una equipada yE! coche lateral será de dos plazas.

Los cojinetes de asiento de cigüeftal otra sin equipar. , de carrocer!a metálica, capota oom'Pleta
y 'cabe" de biela serln engruadol a Maleta). porta-equipaies: de ~a y de lona inmerrneaibiHzada y parabrisas;
presi6n. La cireuJ1ación ele aceite será formando pa.rte de la carrocer!a. el guarnecido será de cuero y la pintura
asegurada por una bomba siem,re en. Parachoques delantero y trasero. r~ n la nitrocelulosa, en color gris re-
caria. . " ': : !.¡iÍ Equipo de herramienías..con inclusión elamentario.

Circular. Excmo. Sr.: POT este Mi
nisterio se ha resuelto que por la Comi
sión de Compras de Ingenieros, en el
Parque Central de Automóviles, se cele
bre subasta general y única, reservada
a la producción nacional en dos lotes que
cemprenden: un cocil<: ligero, cerrado,
de s~is plazas, y un mínimo de cinco

. motocicletas, con ..caJ;'ro lateral, con <ks
tino a un Grupo divi"lionario de Inten
dencia, aprobándose los pliegos de con
diduncs técnicas y legales que a con
t:n:.lación se citw, por los que ha de J'e-'
girse esta subasta, teniéndose en cuenta
para su celebración las prescripciones
de la vigente ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y
del Reg1amcnto de Contratación admi
nistrativa en cl ramo de Guerra. Por
el carácter urgente de la subasta, será
de diez días el plazo de su anuncio, se
gún dispone el artículo z¡ del referido
H.eglamento de 'lO de enuo de 1931
lC. L. 'núm. 14). •

Caso de quedar desierta la adjudi
cación, a los d~z dias de su anuncio, con
arreglo a los mismos plies-os de condi
ciones,salvo lo que de ellos es referente
a la industria nacional, se celebrará la se
gunda subasta con la concurrencia de la
industria extranjera. , .
.Lo comunico a V. E. para su conoci

miento' y cumplimiento. Madrid, 1> de
mayo de 1933.
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El carro lateral COD su bastidor podrá
separarse en pocos minutos de la moto
cic1eta.
Pmebas.~La prutba consistirá en un

~orrido por terreno variado.
El consumo máximo por 100 kilóme

tros será de ocho litros de gasolina y
500 gramos de aceitle.

3-" El -precio· límite superior será de
8.500 pesetas por unidad; en total ~SOO
pesetas.

4-" En las ofertas se iocli<:ará el pre
do del material puesto en Madrid y ade
más en la frontera (caso de ser de pro
ducción extranjera), quedando a juicio
de la Comisión de Compras hacer la re
cepción donde más coIIVCnga a los iute
reses del Estado.

5." La entrega del material de rde
rencia se hará en el plazo máximo de
un mes a partir de la fecha en que se
no6fiq;¡e al adjudicatario la adjudicación
definitiva.

6." La adquisición de que se trata se
efectuará. bien entre productores nacio
na:es o extranjeros, eon arreglo a lo que
<ÍcternJÍna la ler de 14 de febrero de
1907. réglamento para su aplicación de
26 de julio de 1'J17 y disposiciones com
plementarias.

¡." Se acompañará con las ofertas
descripción detallada de la motocicleta.

8." El adju"\l:catario se com'¡>rometerá
a t('na ('11 ex:,;tenda piezas de repues
to para el tipo de motocicleta que se ad
quiera.

a qae este pliego le refiere. Eata fia1t. 11. \Terminada la lectura de las pro
A s6to lemrá para la JI'<lIlQIici6D a 'posiciooes preHlltadas, se formará por
la cual vaya unida. el lIeCfttario _ Tribunal de subasta

Cuando ,e trate de contratos o .'er- ~ estado COIJtl&ratiw de las mismas,
vicios' cuya garantía consista en elec- que firmará con el InterVentor y estam
tos públicos, será indispensable la pre- pará el visto bueno el prestdente.
senta~ión de la póliza del agente de Caso de que resulten dos o más pro
cambio y bolsa o del corredO«" de Comer- posiciones igualles y fuesen las más ven
do que acredite la propiedad de aqué- tajosas, el Presidente del tribunal de
11os. subasta invitará a una licitación por pu-

S." Los autores de las proposicio- jas a la llana, durante. quince minutos,
nes o sus representantes que concurran a 105 autores de aquellas proposidones,
al acto, aco~án su cédula ó pa- y si terminado este plazo subsistiese la
saportes de extranjería, el últímo reci- igualdad,se decidirá la adjudicación p:>r
bo o alta de la contribución indu..;trial medio de sorteo.
que corresponda satisfacer, según el CincO't minutos antes de expirar el
concq¡to en que comparezcan los licita- plazo de media hora se anunciará en
dores, la certificación a que hace refe-. alta voz que falta solo ese tiempo para
rencia el decreto de 24 de diciembre de terminar el 'Plazo de admisión de plie
1928, así como también el último reci- gos y al ex.-Pirar la media hora, el· pre
bo que acredite el pago de cuotas del sidente lo dtt1arará terminado.
retíro obrero, y los apoderados, además,
~ poder notarial otorgado a su favor. I~iatamente el presidente abrirá

Todos los doctunentos 'Presentados el primer pliego presentado y se dará
OOT 103 licitadores en el acto de la su- lectura por el Secretario en aJta \ oz
ba-sta, si están eJq>edidos en el extran- a la propOsición en él contenil1a,
jero o en idioma extranjero, deberán y sucesivamente se abrirán y lecrán
ser traducidos por la Interpretación de los demás por el orden de numeración
Lenguas del Ministerio de Estado Y es- que se les haya dado al presentarlos.
tar además legalizadas y visadas sus 12. Cerrada que sea la licitación, el
firmas por dicho Ministerio. Asimismo Presidente del tribunal declarará acep
habrán de ser reintegrados conforme a tada y hará la adfudicación, a reserva
;a ley del Timbre, quedando exce.ptua- de la a'Probaci& superior a ';a [lroposi
dos los pasaportes de extranjeria. ción más venta;.osa, .com¡¡arc:ndo entre

6.& No se admitirán para tomar par-o si las ofertas que se refieran al Jote
te en la subasta ni para garantizar el objeto de esta subasta, en cuyo momen-

.• 1 d to se dará por terminado el acto y se
servIcIo u cartas e pago que se re- extenderá acta notarial de 10 ocurrido,
6eran a iqlOsiciones hechu para afian-
zar otros servicios, por más que lea la que autorizará tooo el tribunal y fir-

J." La subasta se celebrará en Ka- notoria la terminad6n satilfa.c:toria de marán asimismo el rematante o su apo
drid en el local, dia '1 hora que le fija- los mismos, si no se justificase este ex- derado.
rá en los anuncios. tremo por medio de la corres¡lOndiente 13. La garantía ·proviliona.t quedará

2." Didla sooasta se celebrui pre- certificaci6n, haciéndose en este caso la a beneficio del Tesoro cuando el autor
c~amente en dia laborable, y el tribu- transferencia para responder al nue\'o de la proposición a favor de la cua.1 ee
nal se constituirá a la hora seftalada contr¡lto. haca la adjudicaci6n deje de .iuscribil"
en el local designado al efecto, dat1do 7.& Lu cartas de ckp6eito corres- el aeta de la subasta aceptando su com
prindpio ¡tI acto con la leetura de loa pondiente. a ·tu proposicionel que DO promiso.
anunciOl y pliego. de coDdilCiooel T cleI- sean iCClPtadas se devolverán después ~e J4- Declarada la aee¡ptaei6D de UD&
tiná41dose a continuad6n treinta miDato. tenninado el acto de la eubuta a los Dr()l)(>~iril>,1. ~ f'nti..rwt. 11_. envuelta
a recibir tu pro,poeicionea, que seriA intf'TetladOll, 101 Que firmarlo e1,,~ la res.ponsabilidad del adjudieatatio ha.
presentadas por sus autores o represen- tiré de 111$ mismu al pie de tul res- ta que sea ~robada.
tantes en pliegos cenados, los que se- ti f rta -edando &tu .."l.I... II·S Aprobada la adjudicacibn,- el Id-'
rán numerados por el orden de tu pre- pec vu o e s, "M ---r- judicatário constituirá, dentro de], pluo
eentaci6n. . aJ ex¡pediente de tubuta. máximo de quincl! día., contados a pU-

Las proiposiciones que le fonnulen Igualmente se· devolveriA 101 demú tir de la fecha en que se Je c:omuniqt»
podrán hacerse por el 1lota1 del lote o doc:teentol que Koqlaflen a IUI pro- la adjudicación definitiva, un dep6litG
una fracción del mi:Jmo. posiciones. del lO por 100 d.e.1 i~rte de IU pro-

3," La. prOClOsiciones se extender. 8.& El precio que le CODI_ ea tu posidón, cosutituMlo en la miJma forma
en papel sellado de la cIue eexta 7 ptQPOlicioDeS se expresari ~.::~ por que el provisionat, et que letviri JlU1l
&parec~án lin enmiendu ni raspaduru, , pesetas y céntimos de dicha • ,:me- garantizar el cumplimiento del contrato,
a menOl que le .aben con nUéVa firq1a netaria, no admitihdole mú fJ'llOd6a circt.lDltaocia que le hui COftItar ex
y se ajustarán al modelo que le pSlb- que la del eéntiáto, en la ~ia presamente en el docúmento acreditati
ti en 10. anuncio¡, que de consiaaarse ... cifra cIedma- vo del mencionado clep6.ito, qué se ha':"á.
, 4." ,Para tomar parte en la lubuta. les no eeráa apreciadas, quedanc:\() a be- a .nombre del Presidente del tribunal de

101 licitadores~ a ~ ..... neficio del Estado las fracciones que no .ubasta. Si poli causa del adjudieata:io
J)el'tiv.. lIraoolleimaea la C'JLrta ele... 1Ie¡uen a .UG céntimo, 110 se constittÍYera el depósito del 10 por .
que juttifique haber ~Uetto en la Ca-' 90' Las prQClOliciolMl que DO re6aan JOO dentro de~ :tl1&*o .eftalado, pel"ierá
Ja ¡enerad de 1>«lP6ai~ o en • 'ele 101 requi.ito. e2GPre.adOI en 101 preteD- la flanzaprovtSlonál, quedando ea bene
.us IlICUrsale. la .uma equivaJente a1 tei pl~s de condicione., no .erán ad- ficio, del Tel()t'o ellfDllOr1Ie de la mi.m:a.
5 por 100 de 'I,ll ofertu, ca.Iatlado por mitidas. • El r"'rdo del. dep6elto cietbútiw
el precio limite que acura en el pJi. 10. Una vu cerrada la admi.i6D de .. devolved al ~JudlCl.tarlo en el' aetp
de condicione. t6cnieaa. 'propo.lclones y ante. de proceder a la del otorpmiento de la ueritura. Ter-

Esta garantla podri consi,narle en .rtura y lectura de 101 p1!ecot, que 11l~ el c~romisó. completa 1 fiel
metálico o en titulo. de la Deuda PiÓ- 'se verificará por el orden de .u nu- .mente por parte. del adJudic:at&ri~ el
blica. que serán valorados al precio me-l meraeión, podrán, exponer lo. au- Pr,.ideil.~ del tribunal de subuta 1COt'
dio ~.e cotización en Bolla en el me. tore. o lliPoderados las !:ludas que .e dari la devolución de la mili11l&, una va
ante!"lor,. de no estar cliJpueato que .e les ofrezcan o pedir. las upIic:aeione. que • haya· acreditado haber ..&fo-·
admItan por Sil ftIor DOmina:!. necesarills, en Ja inteligericia de. que 'cho todos 101 gutOl a que le N6erea

Estedq¡ósito se Wllltituirá baclendo abierto el primer plie¡o Do babri lu- las c:l1~I1'SUI1as J8, :11' ~ 22 de eJ1e~
constar eXJ>resamente que se ha COl1s- gar .a Ulplicaciones ni observacionel 16. "El adjudicatario tendrA la qW....
tituído ¡>ara poder asiatir a' la suba~t:l que interrwQp¡n el acto. . ¡:ación de formalu.· estri~ ~:
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100 de pagos al Estado, dereehce reales. forma que aDterio~ le cktermioa.
y de Ti~re y todos los daDás que ¡ 28. El adjudicatario queda obligado
correspondan. Ial cumplimiento ciecuantos deberes im-

22. El adjudicatario queda uimismo pone a los patronos el Código de tra
obligado a presentar en \a oocina liqui- ibajo y demás disposiciones de carácter
dadora de derechos reales la escritura Isocia1 vigentes.
que otorgue, siendo de cuenta de eI10s 29, No se accederá a satisfacer in
el abono del ~rte que proceda y de- !demniución alguna ni a pagar mayor
más gastos que C9trlO oonsecuencia pu-; precio que el estipulado por la creaci6a
dieran originarse. Ide nuevos questos, carestía de los

23. La recepción del material se ~fec- : mercados o subida de tM'ifa9 de ferro
tuará por la Comisión de Compras del icárrilés.
referido Parque, bien en fábrka si fue- I Asimismo el Estado tampoco men
ra de fabricación nacional, o donde de- . tará mermar la retriblEión convenida.
termine la citada comisión si fuese de I porque se supriman o cisminuyan los
fabricación extranjera; una vez ef«tua- . citadOs m.ruestos o tarifas mstenta
da ésta, se redactará tr~licada acta de al contraer el compromiso.
recepción, con arreglo a lo legislado. i no! ;Q1J8,1 __ el E&tado 110 abo-

24, Si el adjudicatario o su repr:,:- nará en ningún caso intereses de de
·entante, dado a conocer a.1 Parque, se . mora.
ausentara sin previo aviso ni autoriza-! En caso de muerte o quiebra del
ción de la plaza en donde se verifique adjudicatario. quedará rescindido y
~l servicio, las órdenes relativas al mis- terminado el contrato, a no ser que ¡vs
mo que fuera necesario comunicarle se herederos o los síndicos de la quiebra
considerará como si las hubiese reCibi- se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
,jo, y de no cumplimentarlas se proce- condiciones estipuladas en el mismo. El
,ierá a efectuar dicho servicio en la for- Estado, entonces, quedará en libertad
ma que más convenga, a costa 1 riesgo de admitir o desechar el ofrecimiento,
deo. citado contratista. ; 3egún convenga, sin que en este úJti-

25, El adjudicatario hará la entre- roo caso tengan aquéllos derecho a in
~a dentro del plazo estipulado; si no- demnización alguna, sino únicameDte a
lo hiciera así, o esta entrt'lla 110 reunie- 'que se haga la liquidaci6n de los 'je
~a las condiciones que deba llenar, le: 'Vengos del vendedor.
procederá, previo acuerdo de la Supe- ¡ JO. ,En cumplimiento de to dispUt!sto
rioridad. a adquirir el material DO au- en la ley de protecci6n a la industria
ministrado o defectuoso, bien por ges-, nacional de 14 de febrero de 1907 l'
tión directa o por lMIbaata. Si se adopo rt'lt:amento para su aplicaci6n, aprobado
tase el primer si!tema se citad al ad- 'por orden' _ular ele 16 de jlilio de
I ¡;dicatario, a fin de que por al o por 1017 (C, r~ n(lm. !S;1) y dilC)Oliciot*
ll1<!dio ele sus representantes presencie com'Jlllementariu, le iMenan a conti
a adjudicaci6n, ya que ha de ler de nuación. en virtud de lo pr~uado
.u cuenta el abono de la diferencia si en el articulo 16 de dicho regt\lUIICIIto,
~')stase el articulo a mayor precio con los artículos 10, 11 Y 12 Y primer pi
relación al contrato. El adjudicatario rrafo del! 14 del citado reglamento, que
'l1eda obligado a abonar esta diferencia. son romo sill'Ue:
';¡nIO en caso di! subasta como de com- i Art. 10. ¡Cuando se haya celebrado
.ra directa. y si no lo verificaae le le sin obtener postura o prOfM's.ic.i6n ad

desrontará del primer pego que tenR'll misibl .. uoa suhasla o un COO<'l1r50 sobre
'1~ hacérsele o de la fianza, debiendo materia re6Crvaoo a la producci6n na
:"lllJI)letar ésta el adjudicatario dentro oional, se podrá admitír la concurren
¡~ los quince días, siguientes, a contar ciPo de la extranjera en la segunda IU
k,r1<' la fecha en que se le alise. basta o en el segundo concuno que

Si flOr 01 contrario, los precios a que se convoque con sujeci6n al milmO pIie
,~ C~i'{'tl\:aran las adquisiciones resulta-' go de condiciones que sirvió de base
::ln II)fenores a los seña.lados en el con- la primera vez.
11':110" quedará este beneficio en favor: Art. 11. En la segunda lUbas~ o
!<-1 F,~tado. .en el sej1;unúo concurso previ.tos por

::'í, ,En todos ,1o~ CllSOS de ioculT':!1:, (~I artículo anterior, lO! productos na
11 ;(,Ilto, el a.1j lrlicatario será requerído, eionales serán preferid<l' en colllOUrren
,11 ;¡hol1o qu<!\ prr:('ccla, ~' de no verifk.11'- cía con los producros extranjeros ex
"~,o ~i I,,~ f1'1lA'OS que estu·viesen pendien- cluídos de 'la relación vigente, .mientras'
.'. () la, liall1.a prl"stada no fuese sufl- ~\ precio rle al1uéllos no exceda al de
':,'"t~, ,~ in'trnirá eJ oportuno C'xpe- \·,1(1~ tn mú~ del 10 por 100 que sei'iaile
':, ":" de :¡¡premio corno deudor de la ta pn,po,;¡,'iol1 miu módica. Siempre que
'¡;w't'n,la, ~ ,,1 rnnlrrito t(]11l¡m~nda productos inclu!-

27, b,$ disposkinncs ¡¡:uhernat ;,,' 5 . ,k,~ en 11I relllXión vigente "i oprQdUICtOI
~':" :11, ~,'te, ccntl'at() se adopten por la 'que no lo estén, los pli~os de cOlldi
: ':11;,11"1"""1"'1, k'"lrún rará<:kr ~""I:' 'ci<)n~~ y prOlPOsiciones los altMllParán Y
"''', rpl<'d.. n.lo a ~:1lvo el derecho del ¡eVllhl:1ránp",r !W'parado, En tales contra
'¡';'i"""'II'j" ,1<:, (ljri~ir ~\1iS rl!('ll\m~<'io- 11(", \;¡ l'",,"I('nrl" del proou.:to nacional
,.'. :'''1 :, vi;, ,',)I1I<:n('ÍOllO ll<1l11inisll"f¡· i ",,:;:~, '01" ¡".r d pÍlrrafo llTecedente,
1\'\ I 1,.II,d" (0 0,;" 11l'C'1:1 ~lpH(~::ihk, '·""ará si la

l.~ll 'lIe\ltiolH'~ a qtlt~ (111 (·Ollt.f:.ttn ptH" 1 . ,,; . ;';~I" ~l l' ~·1::\ IH"Qrl"' '1 re~u1ta
• I ';,¡!" '1,1l';1l'", 'l~'(' .. n,n S(l pltt'd~l.'l "'-'H¡~ • : .•. ··l. l~~l '11 ¡', ¡;\ i lO ,p.(lf ion tlJtt\{1Hlta-

l') 1,\'- ;:¡ ... ~,l'()..:..,el(}ne.~· ~!p('("lalf""" ."r •• \ \' 1 111(";; 1; pn-l,'lO dt, In.; prOUue-
¡"" 1.'(1,11::11;" ;,',1) :,!1l!Q¡nistf;l1iVQ, "'.(' ),;1__ 1. tI":' ~ ~l/" (li dJjf"J::l n::". ';ón anual.

)1 I§~ :;" rt'I~':;'\S <1 el defec-JIO C"II''''!1, ,\' .. I! 1'11 ¡,,<io r,¡,<o,::, prco[JOSi-
:~:rr:I'~~P(: ,<,1, cnnt":atQ no j)ut'dt~ :-"~ ,¡.(~ i~,:., de 1" pr('~(lr h'l~ ~1r'(K10S en

"I'.',{'I'(", ;¡ !l~('l() llrhllrnl y ~uan:;¡' ,h· 'Ii, 11(''¡" ('''';'ík,1;" c')'¡<n(Eél1<l()~(' por cuen
'das . ~~ ,'Us..'Jten entre Sll mtf\;gcncia, j, ,:(: I'f<"',t1enl'c los' adJeud(" arancela
r·esCI610(\ J' efoctc'S, se resolver;'n en la I ¡'o"'; en ,ti ca ..o, los trallls¡porles y cua-
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que se otorgará en el deS(lacho del Pre
sidente del tribunaJ de subasta en el
dia y hora que se designe, concurrien
do al otorgamiento dicha autoridad '1 el
comisario de Guerra interventor del
Parque central de automóviles en re
presentación del Estado y personal le
ga-imente autorizado en la de la casa
~ndedora. fadlitando ésta a los fines
correspondientes, una primera copia y
cuatro si~les dedocidas de dicha escri
tura, siendo de su cuenta todos los gas
tos que ocasione el otorgamiento 1 00
pias indicadas.

17. Cuando el adjodicatariQ no CUlO
pliese las oondiciones que debe llenar
para la celebración del contrato o im
p:diese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará d. remate a
oosta del mismo rematantJe.

Los efectos de esta declaraci6n le
rán:

1.· La pérdida de la garantia o de-
, posito de 'la subasta que desde luego le

adjudicará al Estado como indarmiza
ción del perjukio ocasionado por la de
mora del servicio.

2.· La celebración de una nueva su
basta bajo las mismas condiciones. pa
gando el primer rematante la diferen
cia de la primera a 11 segunda.

3.- No presentándose proposicioDe'
admisibles en la nueva, la adminiltra
ci6n ejC'ICUtará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el adjudicatario cid mayor I'aa
to que ocasione oon re8,Pedo & au pro
posición.

Para exigir la reSoPOnsabilidad an
,teriorrnente consignada en el segundo y
tercer caso y cuantas se originen del
incumplimiento del contrato, se procede
rá ell la forma que determina la condi
ción 27 de este pliego,

dI. Los gastos que ocasionen la in
serción de anuncios y asistencia nota
rial, serán abonadot 1lOr el &<eI,indica
tArí"

En el caso de celebrarse segutida su
basta, el adj OOicatario no estará obli
gado al .pago de los gastos de la pri
mera.

19· El adjudicatar:o satisfará ~os c:~
rechos \) arbitrios que pudi<!ra ten~r el
materia']. asi como los gastos de prueba,
transporte y acarreos hasta el puato de
rect"'PCi6n.
'30, La adjudicación se hará con car

go al capitulo décimo, articulo único
de. la secci6n cuarta del vigente presu:
puesto, según certificaci6n de su exi~.

tenda expedida por el ordenador de P,l
B,03 del Ejército, que va unida al ex¡>~
diente.

Los pagos de este servició se harán
dentro de los créditos disponibles', y una
vez entregado el material y r~ibido de
C?"forrnidad con arreglo a las condi
cIones enahlccidas en :as té-cnicas de
esta suhastn. El referido paro se der
tuará por !ibrnmictlt" <,"!)qlid.) :1 n"I1)'
brc del. ~agad9t del !'arqu<' CI"nal c\to
Aut()n!o\':Ic~, ~', ('~ ~u 11lJ111hre y repre
sentación el ad)ltdl<!l1tario,

A la vfs~a,.cl\' la c(Jl'l'cs¡X)n<li~nt~ art;,
de ~ecOn(\ClmlC'nto y nm,~ljd(l~ los re"
qU!sltos de dercrflOs r(';,I", <' :n1"<:""
de Timbre, Sil formalizará la orden d.'
pago.

21. rEI adjudicatario queda obligad«
&, satisfacer el i~uestQ del 1.30 por
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Centímetro••

T.' IpO

P" Al ~." .1 elflúrlO M I t,..,.1· cl6n dt,.be de recuperar el m..
lIe una lonrltud que 110 .exee

, da de

.j;!r:¡~:1 , .:_1 I .
En el borde 4nterno del "IUlrco van

practicados una _ie de taladr~s circu
lares para la sui4Ji:ión de la telametá
lica, que se ha~e en la forma· y por las
piezas que más adelante se de~cribe. Es
tos taladros, convenientemente eq\lidis
tantes y enf~ntados, son en número de
cuatro en cada uno de los lados menores
y de n~ve en los mayores.

Tanto el cabecero como el marco de
berán ir pintados de negro.

Tela metáIica.-E~tá con.tituida por
diferentes ¡tiezas de alambre de acero
galvanizado. Considerando que forman
parte de esta tela metálica, incluso los.
ganchos <lF enlace o sujeción al marco,
puesto que son tamb:én :lel misTJlo alam
bre de acero galvanizado, se compone
cada ·lecho de los elementos siguientes,
empezando a relacionarlos de :!.t'riba a
abajo y siguiendo 1191' los cost·,dbs iz
quierdo y derecho.

Uaa fila de pllchoa... ••• .
Uaa fila de muelle.;.. ." ••• ... ••• \
Ocho filaa de trece úplo.... ... •. •••
Ocho fiI&1 de cIoee "ploe (alternada.

con 1...nteriore.)... •.• ... ••• ...
Una fiJa de mu.IIe.... .,. ••• ••.
Una fila de ,anchOl... ... ••• ••.
Una fila yerUcal (costado izquierdo) de

Anplo. de lado. desípale.... ... ...
Una fila nrtlcaJ (COllado derecbo) ele

ánl\llo. aem.jante. a loa anteriorN.
DOI filaa vertic:ale. (lateralO8) de lall'

cboI ..

Todos los elementos de alambre•. que
forman el ~ed10 de tel¡l metálica, tienen
su·s extremos vueltos, de manera Que
queden por la parte interior. con objeto
de preservar, en lo posible, de desgarro
nes a las ropas de cama.

El a·lmbre de los ángulos y ganchos es
de tres milímetros de secc:ón. y el de
los muelles de t~s con tres dkimas de
milímetro.

El peso del bastidor. r¡;>f\ todos .us
elementos, no debe ser inferior a 23 ki
logramos, aproximadamente.

Las primeras materias empleadas ten
drán las condiciones .;iguientes:·

I H ¡crros.-Serán d,úCti1es, _sin OQueda
des ni .hojas, de calidad superior y sus.·
ceptibles de recibir varios dp1>leces.· .

Alambre de a.cero.-Será· galvanizado
en frío.

Mue/llll.--Con una 100\¡itud de 9.4
centime!r~s .y tendrán~3s carR'Ct!rlstica.
siguientes:

eeIlUm,tro••

TECNICAS
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PLIEGOS DE CO~DICIONES·~UE ISE CITAN

l.· Será objeto de esta subasta la
adquisición de 2.806 sornmius para ca
ma de tropa del modelo declarado re
glarnentario por orden circular de 3 de
abril de 1928 (C. L. núm. 153).

3.135 mantas para tropa (m:'"ta mi
litar).

648 mantas para sargentos.
2." La adquisición del material in

dieado se hará con cargo a los créditos
disponible del capítulo séptimo, articulo
sexto de la Sección 14 del vigente ejer
cicio.

3.· Las características de este ma
terial serán las siguientes:

Para los 2.&06 sornmiers para cama
de tropa. ...,-.---~:

El bastidor sonun:er· se compone de
los siguientes elemento. : cabecero,
marco y tela metádiea.

Cabeccro.-Es rebatible sobre el bas
tidor, unido a él por dos remaches que
sirven de efes de giro, y está consti
tuido por un contorno dr· pletina de
hierro de sección semie!jpt.ica. de 30
por S mm., con un travesaño horizon
tal de varilla de hierro óe 13 mm. de
diámetro y 82 cm. de la.rgo, y otras va
rillas paralelas de JO mm. de grueso y
30 cm. de largo, que colocadas para
lelamente y soldadas a la autóg~na.
como los demás elementos. refuerzan
el conjunto del cabecero, C!J)'aS dimen
siones extreinas son 83 cm. de ancho
por 38 de alto.

Marco.-Es ut\ rectángulo de 1,90
metros por 82 cm. Los lados mayorel\,
o largueros. son ck hier~o de ángulo
de 40 por 4 mm., Y los laoos Jl'lenores
;on tambi~n de hierro de ángulo de
45 por 5 mm.

Las cuatro 'aristas de los hi~rros an
gu·lares que forman el marco,. consti
tuyen el borde externo y superior del
mismo, y las uniones en lo~ CU:ltro v~r
tices ·están- consolidadas c,n .Im redo
blón en cada uno y por sí,ldadur:t au
tógena, yendo sU~I'PUest05 lo~ extre
mos de 10s lados cortos a los <le los
larR'ueros.

Por la parte inferior de lo~ largue
ros del ma~o llevan éstos cuatro es"
cotaduras en fonna de U invertida, que
se hallan enfrentadas dos a d". y sir
ven para establecer la sujeción y. atoo
yo sobre la barra horizontal de' Jos
hanquillos de hierro. Estas eKotaduras
t:enen d. centimetro~ de profundidad
por dos y medio de anchura y las dis
tanr:as de sus centros a 10~ extremos
ñ...l haHi<\M F'JtI oe dos ct"f1tínll'tros pa
r:! las corre'1'\ind;el1·t~, nI r.ahecl'l'o y
'1~ J7 cm. para las corre~wndjentes a
los p:es.

¡OO' I 1
Earlle.." de tncclón a que te r.oIlJ¡itud totAl media qul,
aomele· el muell., de una Ion· ra ute e.ru.no. debe de
~ltud lolal de 9,4 •••ntlmetro.. qulrlr el muell••

"- - .•..- .._------

D. O. núm. 1~

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILmAD
ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr. : De acuerdo
con lo informado por la Intervención
general de la Administra.ción del Es
tado, por este Ministerio se ha resuelto
aprobar los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que II continuación se
citan qti<? han dI' re¡!ir en la suhasta ge
neral y única que se celebrará flor la
respectiva comisión de compila para in
tentar la ';¡dquiskUtn de ;¡JIOO Som111 ¡en
rara cama c1r t;opa. 3.1.3.5 mantas de
tropa )' fi.¡R l1lanta~ para cama de' ~at
gent"~, si"ndo car¡;¡() su importe al C.l
pitillo s,:,ptimo, ~rtkul{) sexto (¡\,'U:lI'IC

lamine!')) de la. Sección l..I tI,,1 vi¡¡:t·\t('
prcsl1~lu"stO.

Lo comllnico a V. E. para ·su conoci
micnt9 y cUn1?limiCllto .Madrid, 3 c:eI
mayo de r933. 45 q.so 9,4

h13~ ~
, A7.~~.\ 80' U,IO· 17,5

Señor... ..;.. ~-__----------.....-----

lesquiera otro! gastos que se ocuioDen
para efectuar Ja entrega~ las con
didones ddl contrato.

Art. 14. Las. autoridades y los fun
cionarios de la administración que otor
guen cualesquiera oontra1ol para servi
cios u obras públicas, deberia cuidar de
que cqpias literales de tales oontr~

sean comunicadas inmediatamente delr
pués de celebrarlos ea cualquier fOJ1ll8
(directa, ooncurso o subasta) a la Comi
si6n prot~ora de la prodlJa:ió:o Dacio
nal."

31. Los autores de las proposiciones
o sus I'IlPresentantes qU'e ooocurran al
acto de la subasta. ac~arán a .sus
proposiciones.el certific.llCk> eJIll)edCdo fliV

el Comité regulador de 'la produa:i60
nacional a que se refiere el artícu.1o 17
del reglamento aprobado por decreto de
3 de diciembre de 1925 (GoctflJ DÚIne-o
ro 342) y las órdenes de 25 de mayo de
1927 (Gauta núm. 148) y 3 de febrero
de 1928 (Gaceta núm. 38) cuando los
proponentes sean productores.

El adjudicatario deberá designar los
establecimientos propios o ajenos de don
de el Inaterial haya de provenir. Si tal
designación no constase en la proposi
ción del adjudicatarioo, habrá &te de ha
cel"1o por escrito oon anterioridad a la
forma·lización del contrato, sin perjui
cio de rectificarla o variarla a su tolun
tad támbién por escrito. en 10 suce¡ivo, a
fin de que los funcionariO! de la Ad
ministración o los' delegado. al efecto
por la Comisión protectora de la pro
dw·.dlm nar;onal. ~an f1I t<lCln IDO
mento fiscalizar la obeervanci& de lu

.. obligacione~ contraídas.
.17.. Todo CU¡lOto .00 aparezca comig

nado en este 1)1 :<'110 de cundiciones
económim-'cll'3·es. 5<' re~irá por los
prece¡>1o~ <1f'l r~lament(l para la
contratación administrativa. del Ramo de
Guerra, a.probado por orden circular de
10 de enero de 1?~~ (D. O. núm. 12),
de la ley de AdminIstración 'Y Contabi
lidad de la Hacienda pública de primero
de jlJli.o de 1()11 (e. L. núm. 128) y
alt~r;¡~l()nf's seíialadas en d:sjlosiciones
po<tt>rlOr('<.

,~fa<lrid. 9 de mayo de r9.lJ.-Azaña.

I
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Elasticidad de la tela metálica.-Debe
ser tal, que colocando sobre ella. un peso
de 35 kHogramos incidiendo sobre una
base circular de 30 cm. de diámetro,
cuyo centro coincida con la intersecci6n
de las diagonales del rectángulo que for
ma' el marco, la depresión que experi
menta dicha tela metálica no sea suJ!e""
rior a seis .centímetros.

Repitiendo la eJq>eriencia con SO y 75
kilogramos, las depresiones no han de
ser ~uperiores a ocho ., ooce centímetros,
respectivamente. .

Después de todas 'as experiencias, que
se harán habiendo colocado previamen
te el sommier en posición horizontalJ.,
la tela metálica tiene que recuperar su

. primitiva distancia al sueb por la parte
donde ha gravitado el peso.

Para las 3.t35 mantas para tropa
(manta militar)

Primera materia 'JI características ge
Kerales.-Serán de lana de buena cali
dad, o sea, la que se cotiza ea el mer
cado con el nombre de lana entrefina
corriente, sin mezcla de fibras extrañas
ni de lana rwenerada, percha<1a~ 1) afel
padas por a.rñhas caras, suaves, flexibles
y no untuosas al tacto; no desprenderán
materias ·pol.vorientas al ser sacudidas
fuertemente. Po<Irá tolernrse hasta un
2 por 100 de fibras extrailas siempre
que a juicio de la Junta recéptora, no
sea iJt11Uta.b1e a mala fe la presencia
de tal,!s fibras.

E! color será pardo natural, con una
franja de COlor blan<:o tilT11>io, de nueve
a diez centimetros de ancho en cada
uno de los ex.tremos, situadas paralela
mente y a.proximadamente a 26 cm. de
distancia de los bordes de los lados me
nores; estos bordes estarán formados poi
otra franja también de collor blanco,
de tres centímetros de anchura, con cor
tos flecos que, retorcidos, anudados y
algo afieltrados por la acci6n de ·105
batanes, aseguran la necesaria resis
rencia. Las mantas, cuya fabric~i6n
así 10 exija, tendrán perfectamente en
furtidos los bordes correspondientes al
corre.

Dinultoriolt#s.-Lvro, de 2.10 a 2,18
metros, medido con exclusi6n de los
f'leeos; anoho, de 1,41' a 1.45 :netros.

Puo.-De 2,~ a 2,800 kgs.
Lfga~to.-&tayia de 4, obtenida

con JUlos dobles en la urdimb~ y sen
calos en la trama.

I U,.dimlw,.--J)e lana blanca.
T,.ama.-De lana parda.
HUnNdod.-Inferior al 18 por lop.
R,dueció".-Seis hilos dobles en ur-

.dimhre '1 ocho sencillos en trama por
centlmetro.

R,ÑImcta.r.-Unlimbre, de 60 a 'o
kiloJra111Ol. Trama, de ·so a 60 kgs.

Blti,.amm.tos.-Ufdimbre, de 80· a
,~ mm.; t1"ama, de 100 a 140 mm.

PIta Iu e4a manotu par& IU'pntoI

p,.im,,.a ffl(Jt~a y carGct,,.f,tictU g,
",,.alts.-Ser'n de lana fina, c01'rie"",
te, de color blaneo, sin mez<:1a de fi
bras extrafla., ni lana 'regenerada, per
fectamente perehadu por ambas caras,
.suave.; f1exil1lel y no untuosas a.1 tac
~, y no de.prenderb material' polvo-,
rientas aIl ser sac\tiidas fuertemente.
Queda al arbitrio de la Comi·ai6n re-
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ceptora tolerar hasta un dos por cien
to de fibrll5 extraiias, cuando la pre
tencia de éstas 1100 pueda atribuirse a
..la fe.

Serán de forma rectangular y color
bl.nco limpio en toda su extensi6o, ex
CIelIto en dos franjas azules de unos
ocho cm. de a.nchura col.xadas para1e-=
lamente a los costados menores, di.tan
do cada una aproximadamente :lS centí
metroS del suyo respectiyo. Estoe lados
menores estarán formados por los cortos
fkcos que ~trlten del retorcimiento y
alllldación de los hitos de urdimbre.
Los lados mayores corresponden a las
edilas del tqido.

LigadlWa.-Sarga Batavia de cuatro
hilos, dos a dos.

Redflcción.-Seis hilos dobles en ur
dimbre y ocho sencillos en trama por
centímetro.
Resistencias.~Urdimbre, de So a 6S

kilogramos; tra~a, de 40 a 55 kgs.
Dimensioncs.-;-Largo, de dos a doo

:ao m.; ancho, de 1048 a 1,62 m.
Peso.-De 2,¡00 a 3.300 kgs.
4-. Para que por pute de los inte

resados en la subasta puedan ser apre
ciadas en conjunto y en detalle las con
diciones que han (le reunir los som
miers, en cUanto afecta a forma, dimen
siones y fabricación, habrá en el Esta
blecimiento Central de Intendencia una
cama nueva, que podrá ser examinada
por los industriales.

S.· Si el Mini.terio de la Guerra 10
considera conveniente, bien por sí o a
'Propuesta de la Comisi6n de Compras,
podrá inspeccionarse la fabric~i6n,

tanto de los sornmiers como de las
mantas y cubre-camas, por un jefe u
oficial de Intendencia nombrado al
efecto.

6.· Los precios límites que habrán
de regir en esta subasta, serán los que
!le itt4ican a continuaci6n:

Para los somiers, el precio limite se
rá el ie t,.ei"ta 'JI t,.es pes,tas unidad.

Para las mantas para tropa (manta
militaT),el precio Hmite lerá de "",,U
cfIQtro pesetas por unidad.

Para las mantas para sar~ntos, el
precio límite será de ",¡,.,iocIH) flel'
ttu ""idad.

7.' Las ¡proposiciones para optar al
suministro. de 10s lommiers, podrán ser
hechas por el n(unero total de los 2.806
cuya adquisici6n le intel1ta. .

Las proposiciones pan el suministro
de la. mantas, deberán hacerse por Ie
parado y por la totalidad de las .3.135
mantas para tropa, y por las 6.t8 mantas
paTa .sargento, ~ro' en la imelig'encia

de que un mismo proponer.!I puede GIl;
taral suministro de t001,.las mantas
euya adquisici6n le intenta.

8.· Las entregas de todo el materia!
tendrán lugar en 101 aJmacene~ del Ea
tablecimiento· Central de Intendencia,
situado en M'lIdrld (Pacifico, 36).

9-. Dichas entreps tendrán lu¡ar en
lo. siguientes plalOS:' ,

Para lo, 40""";'''S

Dentro de los cua,,.o "'.'SIS contados
desde la fecha en que le sea comunicada
la adjudicaci6n. " . .

p?,.a las 3.135 manttu pa,.a tropa

El plazo de entrega ser' el de seten
ta dlas, ',contad'os d~sde la fecha en que

D. O. núm. 109

se comunique al adjudicatario la apro
bación del remate.

Para las 6.t8 "'as flat'a .sarge"tos

El plazo de entrega ser'á de cuarenta
dias, CODtados igualmente desde la fe
cha de comunicaci6o, 81 adjudicatario
de la coocesi6n del suministro.

10. Se concede UD· plazo de treinta
días, sobre los anteriormente marcadvs,
al objeto de que los adjudicatarios,
tanto de ·101 sommiers como de las man
tas, puedan reponer los qUe sean des
e0had03 como resultado de los recono
cimientos practicados por la repetida
Comisión ..receptora.

n. En el caso de que, en apliCación
de la condición 38 del pliego de las le
gales, la adjudicación fuera de mayor
número de sornmiers que el previsto en
la. condición l.· de este de técnicas, se
podrá otorgar una prudencial amplia
ción de los anteriores plazos, por la
misma Comisión de Compras.

12. Ed reconocimiento y rece:x;iqn,
tanto de los sommier. como de las man
tas se practicará con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 24 del vigente I~e

glamento de Contra~i6n administrati
va .para e-1 ramo de Guerra y pliego de
condiciones legales, por la Comisión de
COIT11>ras. La recepci6n de los sommicrs
se practicará comparándolos con las ~Jll

didones establecidas en el presente rl;c
go. La Comisi6n de Compras comproba
rá las car~terísticas y condiciones de
las primeras materias empleadas, asi ca·
mo la elasticidad de los muellés y 'Jel
sommier a que se refiere la condición .
tercera de este pliego, siendo de cuenta
del contratista el material inutilizado
con este objeto, que en ningún caso, ex
cederá del 2 por 1.000.

Los adjudicatarios de las mantas
quedan obligados a facilitar de su cuen
ta una manta más por cada mil o frac
ci6n para sustituir a los que de cada
lote elegidas al azar por la Combión
han de ser troceadas para la compro
baci6ñ de car~erísticas, reslsterd AS,

etcétera.
La calidad de 'las p..imeras materias

eqlIeadas en 1a fabricaciÓII de las man
tas, dimensiones, peso, reducción y hu
medad de 111I mismas, le determinarán
per los pr~imientos corriente. para
esta clase de ensayos.

Las prueba-a de re.istencia se verifi
carán con un dinamómetro .. Schopper",
eperando con tiras rajadas de cinco
centlmetros de ancho ¡lOr 40 de largo,
entre grapu del mismo. Servirá para
CII1ificar 'la. resistencias de una manta,
en urdimbre y en trama, los retpeetivOl
promedios de cineo tkas de tapa cIare
y de '1u dimensiones ante. citalias.

CuMldo el resultado qu~ dieren las
p~bas de algunas de .181 mantas no
respondiera a' las condiciones del t>11e
go o a la calidad del. conjunto del lote
respectivo, dicha Junta podrá elegir
hasta el cinco por mil del mismo l.:lte,
para reaJizar nuevas pruebas, debiendo,
en todo caso, ser de cuenta del co.ntra
tista las mantas inutilizadas.

El juicio, inapelable; Que ofreZlCa a la
citada Comisi6n el resultado de los re
conocimientos, se 1Il1icará a la partida'
de que formen parte, ~erminando, por... , '
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10 tanto, la inadmisi6n· de lo.. efectos
que constituyan el lote, si aquél fu:re
desfavorable.

Será. facultad de la Cornisi'Í!}. de Com
pras, para evitar que ei m~erial dts
echado sea nuevamente pres~nw'.io a re
conocimiento, el retener. !os .5om(niers
desechados hasta tanto no haga cnt¡e6a
el contratista de 10s que deba reponer
y sean éstos admitidos; y, po: !o que
resp«ta a las mantas, podrán ser
marcadas con tinta indeleble o ser
igualmente retenidas hasta que finalice
las entregas y reconocimientos.

13. Tanto los sornmiers como las
mantas, cuya aclquisici'n se intenta por
medio de esta .subasta, habrá.n de ser
de producción nacional.

14. Se entenderá que los contratis
tas habrán cumplido coa los p!azos fi
jados para las entregas del material, si
jutifican, con la presentación de la.
correspondientes cartas ;le ')o;-te u taio
nes, que hicieron las facturaciones o
envios con tiempo suficiente dentro de
las condiciones generales de los servi
cios de transportes, para poder verifi
car sus entregas en los referidos pla-.
zas.

LEGALES

1.' Las prOlPo&Kl0neS se extende
rán en pa'Pe/I s~llado de la clase sex
ta, y aparecerán sin enmiendaa ni
raSl)aduras, a menos que .se salven

, con nueva firma, y se sujetarán al
modelo publicado en' el anuncio.

. 2." Los autotes dé las proposicio
nes o sus representa.ntes que concu
rran al acto, detberán acOl11lPañar su
cédula personal o .paslllPorte de ex
tranjeria y el último recibo de aita
de la contribuci6n industrial que c~
rr~ponda satisfacer, s~n el con
cepto en que los licitadores COllJJ!PQ
rczcan, y caso de estar e~optua.dos

de la contribución. industrial, con
arrepJ10 a la ley de Utilidades, se jus
tificará este extremo. No será ne
cesario el recibo o alta de la contri
buci6n industria! cuando los propo
nentes residan en tu ProvJncias Vae
congadas y Navarra, y butará que
acrediten su 'condici6n industt'ial, se-'
gún lo ,dispuesto en los prec:.e.ptos que
regulen el concierto económico !COn
dichas provincias. Perd si el serricio
hubiera de real·izarse en territorio nll
aiorado o común, al ser adjudicado

,a sujeto o contribu.1ente 'de r~imen
distinto, deber' el adjudictario ma
tric;'Ul1ar.e conforme al reelMnento
aplicable en. el IUIIl'ar del lervicio. LoI
llPoderados o ~sentantel debe
rin tamlbién exhibir el poder nota
ri,,1 otorgado ~ IU fMor. . •

, Pre8efttar' tlmblén k C«'ti6ad6n
a que hace r~erenda· el decreto ele
3 de diciembre de 1926 Y ~lunento
"a1'a IU a¡pllcacI6n" asl como tambl6n
declararán en IUS propOllcionea qUe
tos obreros em¡pleJ,doa ea' 11. cofta
trucci6n del material estarán' lome
tidos a condidoneB no inferiores a
las estlliblecidas con carácter treaet'at,
bien por. los Comités Paritarios Co
rre~ondientoéS o por . los contratos
de normas de trabaj<l acordados por

las organizaciones patronales y obre
ras de le. , industria de que se trate
o generalizadas en los contratos in
dividuales de la propia industria o
profesión; 'declarando también su su
misión ex¡presa a los .preceptos del
decreto de 6 de marzo de 1929, que
establece determinados límites para
los períodos de liquidación de sala
rios y de iIIllPosición de multas y P¡l
ra la garantía de los créditos por jor
nales.

TMIlQ>ién aCOIIllPañará.n los licita
dores el bdletín, recibo o autoriza
ción que justifique el ingreso de la.
<;,uota obligQtoria del retiro obrero
correspondiente al mes anterior, se
gún diSlPone la orden de 30 de julio
de 1921 (c. L. núm. JIZ), y las Em
presas y Sociedades una. certificación
eX'pedida por su director ° gerente
que acredite no ·formar parte de ,a
misma nitiguna de las personas com
prendidas en los artículos primero ir
segundo del decreto de 12 de octu
bre de 1923' c!C. L. núm. 454) y de
creto de 24 de dic~re de 1928
(D. O. núm. 2184).

Todos los documentos pr*ntados
por los licitadores en el acto de la
subasta, si están' e:l\lPedidos en el ex
tranjero, y en idioma distinto al es
pafio!, deber'án estar traducidos por
la Inter¡pretaci6n de Lenguas del
Ministerio de Estado, y estarán, ade
más, ,legalizados y visadas sus fir
mas por dicho Ministerio. A9imismo
estarán reintegrados confol'llJ1e a la
ley de! Timbre, ex«¡¡)tuándO$e los
pasaportes de extran;erfa.

3.' No serán admitidas las propo
siciones qlle no reúnan los requisi·
tos exigidos en los plliegos de condi
ciones, haciéndose constaf' en ellas
qlle el pt'oponente está cQl1forme con
cuanto en los mismos se estipula.
Tamopoco se admitirán las que no se
ajueten al modelo :pub1icado en los
anuncios.

i4-• Para tomar parte en la subas
ta es condici6n indispensable que loa
licitadores acom¡pafien a sus respec
tivas lpt'OIPosicioties los re.sguardos
que justifiquen halber impuesto en "la
Caja genera! de Dett>6sitos o en su.
sucu,.alee la SIIDIA equivalente ..1 5
por JOO dél importe de sus oferta.,
cal.culado aobre 01 llC'eoi~ limite. .

La citada garlllDtfa podrá cOMit
nareeen metálico o en tftulOl de la,
Deud~ p6bliéa, .qUe se 'Va1oJ'lU'án al
precio medio de cotización en Bol
sa 64tlmamente ,pltblk:ado', a no ler
que .té prevenido se admitan por
su valor nommlll. E!1 lecretufo del
TrIbUnal comprClbará e4 precio medio
en ~ GtIe,ttl d, JIa4.rid. ,

Este eleoÓlito te conMitulrá • ha
clendo constar expresamente en·el ....
guardo que tll1 dep6sIto ie h'a efec
tuado para acudir a la llIba.ta ~
que se trata. .

5·' La e:lllP1"eeada filllDla no 'em
rá más que ,para. la' prOjposlci6n a la
cual V3'ya unidad, aunque el 1idtadOC'
a c~favor estu'Viese exte6dido el
taJ16n de depósi~o ¡pre&ente distintas'
prQPosiciones. '
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6.& No se admitirán para toma¡
parte en la subasta, ni para garanti
zar el servicio, las cartas de pago
que se refieran a imqlosiciones hechas
para afianzar otros servici9S, por mis
que sea notaria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de
la corre~ondiente certificación, ha
ciéndose en este caso la transferencia
de la garantía para reSiponder al nue
vo contrato.

7." El precio que se consigne en
las proposiciones se expresará en le
tra, por pe~tas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
más fracción que la de1 céntimo.

8.- -La subasta se verificará pre
cisamente en día labor3ible, en la pla
za, loca.1, día y hora que se fijen en
los anuncios, constituyéndose el T ri
bunal en la forma que establecen los
artículos 32" 33, 34 Y 40 del regla
mento de Conttatación Administra-,
tin en el ramo de Guerra, dando
prÍflci(pio el acto con la lectura del
anuncio y' pliego de condiciones.

9.' Terminada la lectura de estos
documentos, el .Presidente declarará

.31bierta la Iicitaci6n por un plazo de
media hora, y ad'Vertirá a los concu
rrentes que durante éll pueden pedir
las explicaciones que estimen nece
sarias sobre las condiciones de la
subasta, en la j,nteligencia de que pa
sado el pilazo y a.bierto el primer plie
go, no se dará explicación alguna.
Durante el eXlPresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al
Presidente, bajo sobre cerrado los
pliegos que contengan sus pr~posi
ciones, y en el anverso del citado so
bre ·deberá haIlarse escrito lo si
guiente: .. Proposici6n para O!Ptar a
la subasta de 2.806 sommiers :,.tra
cama de tropa, 3.135 mantas para
tropa y 648 mantas para sargento,.

El Presidente lo recibirá' señalando
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de pr$entaci6~,
y los dejará sobre la mesa, a la vi~
ta del público.

Una vez presentados al Presidente
103 pliegos, no ,podrán retirarse por
nine-ún motivo. .

JO. Cinco minutos antel de expi
rar el pIlazo de' media hora, se anun
ciará en voz alta qae falta sólo esi
tiem¡po, para tet'lminar ~ ¡JI1azo 'de
admisi6n de pI1ie&'OI, y .. eJlIPirar la
media bora, el Presidente 10 decla
rará terminado. lDine<liatamente," el
~resldel!te ,abrirá" primer pliego pre
léntado y JO dará 'lectura pOr eJaecreta
rio, en 8'lta voz, • 1& propo.ición 'n 61
contenida., y, I~. se' abrir!n
y, leeré loa d1mu por el onien de nu
....ci6n que le le. ba(ya dado ~~ pre
ae$rlOl.

I,r. Una 'Vez terminada 111 lectura
de las propoaiciones presentadas, se
fonmará ~r el secretario del Tribu
',~al ~e' .Ulba.sta un estado COl11lPllra
bvo de. las misomas, que firmará di
cho secret~rio, con el visto bueno del
;P,r~lde1\te\y' el intervine del COl1Ji-
.sarlo de Guerra; si de este ,plazo, .re- .
.,~ultasendO$ o mis" pr~iciones. '<
tguales, y. fUesen la1l' mú ventajo.sas,..

'- '.,.::~,¡' . ' ,-
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deberá prevenir el anuncio que el Cuando al contratista se le entreguen de los mismos se efectuará por la c',·
Presidente del Tribunal de subasta efectos de la propiedad del Estado para miSlon de compras, que levantará acta,
invitará a una licitación por pujas ¿ ejecutar el servicio, deberá afianzar,jo en la que deberá ligurar el precio per
la llana, durante el término de quin- por todo su va.lor, pm.iendo admitirse unidad)' ei valor total del lote entrega-

n 51 t'ecto la f'anza :>-rso--' bast-nte do. De cada lote de material se redac-ce minut06; a los autores de aque as a e e e 1 I ~ ,..... a
. . d d' h a juicio del ramo de Guerra. • tará triplicada acta de recepción, unu

prop06iciories, y SI termtna o IC o 18. El contratista tendri la obliga- de cuyos qem¡}lares se entregará al con
plazo subsistiese la igualdad, se ~e- ción de formalizar escritura y de' tratista. otro se remitirá a la respecti
cidirá por medio de sorteo la adJu, entregar al Presidente del tribunal de va Sección del Ministerio y el tercero
dicadón' del servicio. subasta, para el curso a su destino, el se archivará en la Comisión.

12. Una vez cerrada la licitación, número de ejemplares reglamentarios La rete-pción definitiva habrá de tener
el Presidente declarará aceptada, a que establece el artículo 55 del Regia- lugar dentro del ejercicio del presupues
reserva de la lIlprobación superior, la mento de Contratación Administrativa to a que afecten los créditos, salvo que
.proposición más ventajosa, haciendo del ramo de Guerra, en el témÍino de se hubiese dado cumplimiento al artículo
a su favor la adjudicación del rema- un mes, a contar desde eJ. dia en que 13 del reglamento de Contratación, en
te, la cual1. tendrá si~re el carác- se le notifique la ad;udicació:l defimti- cuyo caso las entregas se ajustarán a

. ter de provisional, dándose con ello tiva del remate. En d. mismo acto del los créditos consignados en cada pre
por terminado el acto y procediéndo- otorgamiento de la escritura, se devol- supuesto, con arreglo a .10 que establece
se seguidamente :'- extender a~~a n!,-, verán al contratista los resg-.lardos del el articulo 12.
taria! de lo ocumdo, que autonzatan depósito definitivo. 35. Solo se admitirán las proposicio
'todos los individu06 del Tribunal Y 19- El contratista queda obligado a nes de aquellas personas que acrediten
finmará el rematante o su apoderado. presentar en la oficina .Jilluidadora de en fonDa poseer los elementos necesa~

13. Los resguardos de depósitos derechos reales la escritura o convenio rios para la fabricación del material que
correSlPoodientes a las proposiciones que se otorgue, siendo de su cuenta el trata de adquirirse.
que no fuesen aceptadas ni fuelleP abeno del impuesto que proceda y de- 26. l.a adjúdicación se hará coo car
objeto de protesta, se devokerin des- más gastos que, como consecuencia, pu- 1'0 al capítulo. séptiIno, artículo exto
pués de terminado el aeto tle la' su- dieran Gricinane.. de la SeClcióo 14 del vigente presupues
basta a los interesados, los que ir- ~ Serán de cuenta ~ adjud!ca- to de Guerra, según certificación de su
marin el retiré de las miamas al pie tario todot los gastos que ocasionen los existencia expedida por el ordenador de
de s. re~ectivas ofertas, quedando anunci06" el otorgamierlto de la escri- Pagos de Guerra en ..
éstu unidas al expediente de subas- tura, en • forma y número de ejemp:n- ... que va unida al expediente.

d 1 in 1 res que dt:te.nnina el articulo 55 y el El pago se hará dentro· de los cr~i-
ta, e igulllkneDte se evo ver os aeta de la subasta, exigiéndose al rema- tos disponib~s y previa la acreditaCión
demás documentos que acompaAen a tante la presentación de los recibos que por el contratista de que ha satisfecho
S\l4 pl'lJI)osiciones. acrediten haber satisfecho los derechos la contribuci6n industrial que -le corres-

14- La garantía provisional se de insercióo de los anunaos. ponde, las cuotas del retiro obrero y los
perdet'á, quedando su Knporte a be- Los rematantes de la segunda subas- gastos, impuettos y arbitrios que enume-
neficio del Tesoro, cuando el autor ta no e5tán obligados al pago de íos ran las condiciones 19 a 23.
de la ,proposición ql1e resulte más anuncios de la~ primeras. Los pagos se ha.rán una vez recibido
beneficiosa deje de suscribir el acta 21. También serán de cuenta del con- y admitido el material contratado, veri
de subasta aCQPtando su con1Jpromiso. tratista todos los gastos de tran54)Ortes. fitándose en la forma que determina la

,13· Al declarar aceptada una pro- acarreos y derechos o arbitrios que p·.._ instruoción sexta de 1a orden circular
\posición, se entiende que en la acep- diera tener la mercancía, puesto que de 23 de noviembre de 1931 (D. O. nú
tación va envuelta la responsabilidad el precio por que haga su oferta se en- mero 265).
del rematante hasta que sea aprobada tellderá que es colocada aquélla al pie 7/. Si el contratista o su represen
(\>or el Ministerio de la Guerra, sin de los Almacenes del E.nabtecimiento a tante, dado a conocer al Jefe del Cen
cuyo re<luisito no empezará a causar que se destine. tro o Establecimiento r~ptor, se a'l
efectos, a menos que la urgencia del Esto, no obstante, si el ramo de Gue- s~ntara sin .previo aviso o autorización
servicio exija se ejecute desde luego. rra tuviera medios de tra'ns.porte pro- de la plaza donde se verifica el servi-

16. Una vez recaida la adjudica- pios, se los facilitará al contratista, cio, -las órdenes relativa" ..1 mi5mo que
ci6n provisiona/l, si la urgencia del siempre que no los necesite parll' su fuera necesario comunicarle se consi
serviciQ exigiera que se ejecutase servicio, prestándole, ademá., todo el ~rarán como si las hubiese recibido, ).
desde luego, el contratista tendrá a.poyo que IU carácter oficia.! le permi- de no cumplimentarlas, se procede~á ~
obligación de hacerlo así. ta,' siendo de cuenta de aquél el pago efectuar dicho servicio en la, forma qllC

Si después el contratistafavoreci- de todos 10s gutos que dicho auxi.lio más convenga a costa y rksgo del c:-
do con la adjudicaCión provislonal no irrogase. tado contratista.
obtuviera la definitiva, s610' tendrá :no No se acceder' a satisfacer in- 28. IEl contratista queda obligado lal
derecho a que se le liquide y abone ~mnizaci6n alguna, intereses ~e demora, cumplimiento de todos los preceptos ~e
al ,precio de su ,proposición la parte ni a palar mayor precio que el cstipu. lativos al contrato del trabajo, accidcn
del serVicio prestado, sin derecho a lado por la creación de :lUeVOS impues:- tes, trabajo de. tnujeres y nilios, ctcé
indemnización ~una. tos, ,portUl'os, derechoa de faro '1 puer- tera, establecidos para los patronos en

17· Aprobado el remate ,por quien tos, practicajes, careNIa de los mer- el Código de Trabajo. Asimismo, !oc
correSIPo'nda, el adjudicatario tendrá cados, s\tbidá de las t..rifu 'de Ferroca- ajustarán a las obligaciones selialad.iS
obligación de 'Constituir, a dl.poaición rriles, ett. As! C9JIIo tampoco el Estado para los patronos en todas las disposi
del Presidente de4 Tribunal, UD de- intentará mermar ·la retribuci6n colive- ciones de carácter social que se en
9Ó1ito definitivo del 10 por 100, con.-, nida,porque se .upriman' o disminuyan cuentren vigentes.
tiotuyéndose este depósito en 'la mi... los citados impuestos o tarifas existen- :19. 'Terminado el' contrato completa
,~a forma que para el provi.ional de! tes al contratarse el COlDI)rom.i.o.· y fielmente por .parte de los contratistas,
1II1lIP000te 4e .u adjudicación, ."Úft 23. El contratista queda obligado a el' Presidente del Tribunal, .. cuya dis-
(\>,.c~t(a la condición cuarta. satisfacer el i.mSluesto del timbre, el de pOslcl6n está Clo"stltulda la fiar.za, acor-

Este ~sito definitivo. se Impondrá pal'ot de1 E,tado y. todo. los demás que dará .u devolución, .1 bien exjll;i~ndolos
dentro del plazo máximo ere quince dlas. corrupondan '1 lO. arbitrio. provincia- previamente que acrediten haber ..tis
contados desde que se notifique dicba le. y munic:Lpale. que eSt~n establecidos fecho todor los gutOl a que ~c refiere
aprobadón al contrati,ta, y s-crvirá pa- o que se ellta'bleirtan en el periodo de la condición 26 de este plie¡;,u y que se
ra garantir. el cumplimiento del con- durad6n del contrato y sean inherentes ha dado cumplimiento a la; d ~posicio.
trato, haciéndose constar asl eXopresa· al mismo. ," I1eJ reguladoras del impuesto de dcrc-
l11'Cllte en el documento acredit.ativo de a4., La ent~ega del material contrata- chos relllles. .
la ,con.tituci6n "del 1epó~to, teniéndose dos~ vermrá en el Establecimiento 30. Cuando el rematante no cumplie
pretente cuando corre.llonda 10 determj· Central &l Intendencia de esta plaza q~ se las condiciones que debe llenar' para
nado en el artlclilo noveno del Regla-. se cita en la cláusula cuaI14. del plle,fo ~ cel~hración del contrato o impdie~e
mento dt\ Contratacíóo. ;1 'de condiciones técnica y la: rocepción que éste tellSél efecto en el término se-
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t otJ
el segundo concurso previs.tc por el aro
ticulo anterior, los productus nacionales
serán preferidos en coDcurrell.-ia cvn los
productos extranjeros ~xcluido~ de la
relación vigente. mientras que el precio
de aquéllos no eXlCeda al de éstos en más
del 10 por 100 del precio que seña
le la proposición más módica. Siem
pre que el contrato comprt'nda l}roduc
tos incluídos en la relació:t vigente y
productos que no lo estén. lOS pliegos
de condiciones y las propv::c;ones· se
agru¡parán y evaluarán por separado. En
tales contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida ¡>vr e! párra
fo preferente cuanxlo éste f Llera aplica
ble,-cesará si la proposición !Jor ella fa
vorecida resJl.ta onerosa en más del 10
por 100 computado sobre el !Iler:o~ pre
Gio de los productos no figurados en di
dJa relación anuat

Art. 12. En todo caso las proposi'
ciones han de eJl!Presar los precios en
monedae..-pafiola, entend¡éndo~ por c\.'en
ta del proponente los adeudos arancela
rios en su caso, los demás impuestos.
los de trall9portes y cuaJesq~ra otros
gastos que se ocasionen plra efectuar
la entreg~, según las condiciones ,de
contrato.

Art. 14- Las autoridades y les {un·
cionarios, de la Aidmini5traci6n que
otorguen cua)elllq.Uiera contrato para·
servicios u obras públicaa, deberán cui
dar de que copias litera.!es de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos ~ cualquier
forma ~irecta, concurso o suLasta). a
la Comisión protectora de la produc
ción nacioDlil".

Madrid. 3 de ma)"o de 1933.-Azañl.

ñalado se anutará el remate a su costa. dejara de consigna:rse en presu~lIesto

Los' efectos de esta declaración, se- el crédito necesario para el mismo. y
rán': que igualmente será causa de rescisi6n

1,· Pérdida de' la gar~tía o depósi- el establecimiento de un monoooiio ~o'
to de la subasta, que, deSde luego, se bre tos efectos o materias obceto del
ad;udicará all Estado como indemniza- contrato.
ción del perjuicio ocasionado por la de- 36. IIodo cuanto na aparezca consig-
mora del servicio. nado o previsto e~dalmente en este

2,· La celebración de un auevo re- ¡1liego de condiciones, se regirá por los
te bajo las mismas condiciones, pagando preceptos de; reglamento de Contratación
el primer rematante la diferencia. del administrativa en el ramo de Guer:a )'
primero al segundo. ley de Administración y Contabilidad de
. 3.· No presentándose proposiciol1 ad- la Hacienda pública y disposicione; cem
misible en el nuevo. la Administración plementarias a ambas, y, en su defllCto.
ejecutará el senvicio por su cuenta o p >r por las reglas del derecho común,
contratación directa, respondiendo el re- Y/. No podrán ser contratistas. ni por
matante del maypr gasto que ocasione sí .ni como aflOderados ni representantes:
con respecto a su proposición. 'l.· Los que se encuentren procesados

Las responsabilidades a que se con- criminalmente; si hubiera recaido wntra
traen los dos párrafos anteriores se exi· ellos auto -de prisión o los meramente
girán en la forma que establece la con- procesados por delitos de falsificación o
dición 31, oootra la propiedad. -

31. En todos los casos de incumpli- 2.- Los que estuviesen fallido9 o en
miento, el contratista será requerido al suspensión de pagos con sus bienes in
abono que proceda, y de no. verifi~rlo tervenidos.
en el plazo que se fije, si la fiaDa pres- Jo- Los deQdo¡¡es a 'los ca_k! pú
talla o los plI80S que estuvieran pe'1die'l- blicos en concepto de responsable di-
tet de satisfacérsele no se consideraran rectos o subsidiN'ios. -
sQficientes, se expedirá certificado del 4-. Los que hay-.n sido iab3DiJitados
débito ¡)o( el Comisario de GuertJ, 10- administrati~ para tomar a su
«rventor del Tribun&1 de Sl:j)asta, d cargo aerviciOl u obras públ:cas por fal
D~ado de H~nda de ia provincia ta de cumplimiento de conttat03 ante-
donde tenga su l'ésietenCOi¡l el contratista, riores.· •
para que. con arreglo a lo que estable-=e S.- Lo, militares, a menos que se ha
el articulo 61 de la ley de Contabaidad llen en lu situaciones de 1U1JeI':1.tmera.
de Admiostraci6n de la Hacienda :.ú- rios, de reserva, sin desempeftar cargo
blica, se proceda a la ejecución y "ellta alguno millitar o de ref.rado.
de 101 bienes que lean precisos' en la 6, Todos los demás que tuvieran
forma establecida para la recaudacl6n expresa prohibición en alg'.ín precepto
de tributos, rentas y créditos de la Ha- legal.
cienda pública, ingre-4ando el im,ortc del La cOl11Probación aun a tOlteriori
débito una vez hecho efedivo, con apd- de cualquiera de dichu cau.as de ex
caci6n al clllPitl1lo. artículo. Secci6n y cepci6n para contratar, podrá ser cau3a
presupuesto en que resulte el dt:scuoief- de la nulidad del contrato que se for- SUELDOS, HABERES Y GRATleI·
to y cursando el Delegado de Haciendll malizare. CACIONES

,a la Autoridad que le remiti6 el certi- 38. Con arre-g10 a lo dI'...·uesTO .... el
I ..- . '6 ~ ~y~" Excmo, Sr.: Ha.liiendo surgido dudas

ficado. a carta "" pago que Justl que artl'CUto -" del vigente regl:lmento para .•
1 bl " del ...... 1 JV reSlpeCto a los casos en que correspon~e

e resta eClmlento C1".,..&Ito en e ser- la contratación administratha en el ra-.. d f . reclamar los devengos, de indemniz'l-VICIO e te erenela. • mo ..- Guerra, si •• haA:er :a ad¡uc¡:ca-"" ... 'ci6n por vestuario y gratificaci6n de
32· Las disposiciones gubernativas ci6n a un contratista en el acto de la casa por el capitulo séptimo, articulo

que en elltos contratos se adopten por h, subasta lo fuere en precv- Que die.-e lu- séptimo de la Sección cuarta y quinto,
Administración, tendrán carácter eje.:u-' gar a beneficio para el serv;cio, ~ lm- primero di la 14 del vigente presupues
tivo, quedando a slll1vo el derecho del porte del saldo a favor resultar.te podr. to, por este Ministerio se ha resuelto
contratista para dirigir sus reclamacio- 841licane, si conviene, a la adql:isici6tt aclarar este extremo, en el sentido de
nes ,por 1a via contem:iosa-administrativa. del mayor n6mero de p!eJ1das o cfec.

La · t . . 'ón q~e el caso previsto en el presupuesto
s cuestiones a que estos contra os tos sobre la que recay6 la adjuÜIC.lCI • ee la expresi6n del concepto "Indemni

den origen, que tia se pueda resolver A tal fin, antes de terminar el aeto, le
por las disposiciones especialeA sobre preguntará al adjudicatario si en kit zaci6n por vestuario" que es. extensiva
contratación administrativa, se rCIIPlvc- mismos precios 'y condk:iones, amplia su al de "~ratificadón de casa", es el., de
rá por las reglas del dered10 común. oferta en el número de prcnc:\S o efee•. que 'Pud~ra haber sargentos que ha~I~Il-

33, Estos contratos no pueden scme- tos que resulten, dado el ben.-ficio ob"- do soliCitado acoge~se a los benef¡~,os
terse a juicio arbitral. y cuantas dudas nido y sefíalada su confonnidad ,por es- de la ley 4e 4 de dlC~ de 1931,1.0
se susciten sobre .u intehgencia, re:sci· crite se hará consta:, aal en el expedi~. ~ les h~lera conoid~!> ~!Jéllos y hu
si6n y efectos, se resolverán en la {or- te y acta ~respondiel1te. hteran ~enido qqe segull' rtg~oH para

·ma q\le determina la condici6n anterio:. »En cumplimiento á !o pre\'er.iclo el pe!'Cibo de sus haberes por la. leyes
34. En caso de muerte o quiebra del en el reglamento para aplic:1ción' de la anterIores, y que, ~ 10 tanto, s610 ca

'4ontrati.ta, quedará reacindido' y termi- ley de 14 de febrero de 1907, aprobado rrelponde rect~ dIchos .devengos por
nado el contrato, a no ser que 101 he- por orden de :a6 de julio de 11)17 101 capltulos al 9l'incipio ~ltadOI, al. oer7
redero. o síndicos de la quiebra se (C. L. n6m. JS3), se copían a continua- sonal que ,por no )aber .ido cfoasiflcado
ofrellCan a llevarlo a cabo bajo las con· ci6n lo. Ilguitnte. Í1rtlcuJo~. en el Cuerpo 4e Suboficlale. o en 1. l'1a·
diciones estipula<las en el mismo. ..Art. JO. Clnndo se haya celebrado se de .argentos creados por la ley de 4

El rapto de Guerra,. ~ntonces." queda- .!n obtener poaturao propcAicÍ'ln admi.de ~ieiembrede J93J cOlltin6a .ujeto il la
r* en libertad de admItIr o deseChar el sdtle una, .ubuta o concurlO II'br.: tna. 'leglslaci6n anterior a dicha ley y que a
ofrecimiento, según co~,' .in que en teria reservada a la producci6n nacional, todos aqu61los que hayan sido clasifi·:a
elte último caso tellllan aquéllOl dere· se podrá admitir la concurrencia 'de la do. en los mencionados CueJ'lPO ycl1Uc
cho a illúenmización alguna, sino única· extranjera en la seg1lllda s'lhuta o en Y que por resultar perjudicado, COn los
mente a que se haga la liquidación de el segundo concurso que .e convoque, nuevos sueldos deban sel11ir percibiell·
los de:vengos del contratista., con sujeción al misma pli<llfO de con· do- los devengós Que antes ,les corre,·

35. Por el Ramo de Guerra podrá diciones que sirvi6 de base par-, la pri:- pondlan, se les reclamarán lo. de su¡>I~-
ser rescindido el contrato si s~ supri· mera vez. mento de pan, gratificaciones de coll)-
miese el !>ervicio' a que éste se refiera o Art. 11. ~n la segunda' S'JLa.~j~ o en busti~e y' casa e indemnizaci6n de ves- ",



tuario por el mismo capitulo por donde
•perciban sus sueld,ps, $ÍI1 que en ningún
caso pueda resultar duplicidad en la re
elamación de ninguno de estos ~vengtlS

para un mismo preceptor aunque sea <:on
cargó a distintos capítulos y artículos, y
si en algún caso hubiera esto ocurrid:>
en el presente ejercicio, se procederá a
hacet las rectificaciones correspondieo
tes por los CueI)pOS, Pagadurías o Habi
litaciones respectivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUIll!Plimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1933·

Señor....

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el personal
del Ejército que vaya a prestar servi.::io
a los destacamentos· del Sabara Occi
dental, en sustitución de los que se au
senten en uso de licencias reglamenta
rias disfrute durante el tiempo que du
re dicha sustitución, los mismos benefi
cios que le correspo~rían de estar
destinado de plantilla en los destaca
mentos citados.

Lo comunico a V. :E. para su cpno
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1933.

Sellar...

• ••• •
INTERVENCION CENTRAL MI

LITAR

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri~i

do a este Departamento por el Ayunta
miento de Almonte (Huelva), solicitan
do el abono de suministros efectuados
a la Guardia Civil durante los afias
1931 y 32, este Ministerio ha'. resuelto
que habiendo cesado la intervención de
Guerra en la parte administrativa de .la
Guardia C¡vil por decreto de 14 de 5ep
tiembre anterior (D. O. núm.' 222), lo
que se le adeuda corre~ndiente a los
meses de agosto y septtembre del afio
1931, pues lo de abril a julio lo tÍfJle
ya librado, lo será por el Ministerio de
la Gobernación, a quien se le tiene re
mitida la documéntaciÓD justificativa.

En cuanto a 101 mese. de febrero a
julio de 1932, no habiéndose reservado

la de mayo de 1933

Guerra más créditos que los correspon
dientes a obligaciones que habiendo ~ido

libradas no se hizo efectivo su importe
por diversas causas, caso en el que no
se encuentran los suministros cuyo im
porte se reclaxna, y iPUesto el crédito res
tante a disposición de Gobernación, st.
rán ~si mismo satisfechas, tan pronto
se obtenga por dicho Ministerio el su
plemento que tiene solicitado de Ha
ciendá, enviándosele igualmente todos
los comprobantes 1trecisos a tal final!
dad.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento "j cumplimiento.. Madrid, 6 de
mayo de 1933.

MAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

S~or Interventor central de Guerra.

••••••••••••••••••••••••••
Estado Mayor Central

SECCION DE INFOIQIACION E
HISTORIA

COMISIONES

Excmo. ·Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar la comisión dd
servicio desempeftada en Inglaterra, por
el teniente coronel de CABALLERIA,
D. Félix Rial\o Herrero, agregado mi
litar a la Embajada de la República l'!n
Londres, al acompafiar a la Comisión
de ese Estado Mayor Central encarga
da de examinar material de artillería de
fabricación inglesa, concediéndole dere
cho a las dietas reglamentarias durante
los ocho días que estuvo ausente de (.u
rcsiden<:ia habitual (desde el 20 de mar
zo último a.l 2S y 27 y 2g del mismo
mes) y a los viáticos correspondientes a
los 1.084 kilómetros recorridos segim
acreditan los certificados remitidos por
el interesado; siendo cargo esta Comi
sión al capítulo séptimo, articulo octavo,
concepto quinto de la Sección cuarta del
vigente presupuesto, disponimdose por la
Ordenación de Pagos su abono, que efec-
tuará la Pagaduría Central. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1933.

A!.\RA

Seftor General Jefe del Eatado Mayor
Central ~l EjércitO.

Seftores Ordenador de Pago. e Inter
ven.tor central de Guerra.

D. O. núm. 109

SBCCION DB INSTRUCCION y
RBCLUTAllIBNTO

CARRERAS DIE CABALLOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
cri~o dirigido a este Ministerio por el
presidente de la Sociedad Hípica "Ba:-
celona Turf", 1tQr este Ministerio se ha
resuelto autorizar la concurrencia oe
jefes y oficiales del Ejército que ~i!l

perjuicio del servicio deseen asis
tir a las canreras de caballos que
se celebrarán en Barcelona los días
7, 14, 21 Y 28 del actual; 4, 11.
18 Y 2S de junio y 2 Y 9 de ju
lio siguientes, sin derecho a dietas ni
pluses y efectuando el viaje. de ida y
regreso por cuoota del Estado, sujetán
dose a lo que determina el reglamento
de 13 de octubre de 1919 (C L. núme-'
ro 324). El General de la cuarta división
Qrgán1ca comunicará esta autorizac:6."l,
haciendo presente el agradecimiento por
esta invitación, al Sr. presidente de :a
Sociedad .. Barcelona Turf".

Lo comunico a V. E. para su cooo:i-'
miento y cUtn?1imiento. Madrid,. 11 de
rpayo de 1933.

AZAÑA
Sel'iOll'...

CONCURSOS .HIPICOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ¡1'15
tancia que dirige a este Ministerio el
presidente de la Comisión organizadora
del Concurso HLpico ~ Valencia, p\1r
este Ministerio se ha resuelto autorizar
a los jefes y oficiales que lo soliciten.
y siempre que lo consientan las nece,ida
des del servicio, para que asistan al
Coocurso Hipico, que se celebrará ~n la
citada capital, en los dias del 7 al 12
del próximo mes de junio; no tenie:td:>
derecho elpersoniIJ que concurra a die
tas, pluses ni gratificación alguna. de.:
tuando los vi\ljes 'POr ferrocarril y
cuenta del Estado. El General de la ter
cera división orgánica comooicará rSta
autorización, haciendo presente el :lg::¡
decimiento por esta invitaci'ón, al señor
'Presidente de la Comisión organizadora
del Concurso Hípico de Valencia.

Lo ,comunico a V. E. ,para su cOllaci
miento y cu~limiento.· Madrid, 1 1 !le
mayo de 1933~

Sellor...

KAJ>1tID.-Ixp...u ... T.ALPUI lIIlIo lIJo.
........10 D. 14 av..u


